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RESOLUcióN N° 4  ©                   f

sANTIAGoi     i|   q    SEP-  2019

VISTO:

Lo dispuesto en  la  Ley  N°  15.720,  que crea la

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo de Educación

N° 5.311  de  1968,  que aprueba el  Reglamento General de JUNAEB;  en el  Decreto Ley N°

180  de  1973,  que  declara  en  receso  el  Consejo  de  JUNAEB,  cuya facultad  otorga  a  su

Secretario  General;  en  la  Ley  N°  19.880,  que establece  las  bases de  los  procedimientos

adminis{rativos  que  rigen  los  actos  de  ]os  Órganos  de  la Administración  del  Es{ado;  en  ]a

Ley N° 21.125 de  Presupues{os  para el sector público correspondien{e al año 2019;  en el

Decreto Supremo N° 5 de 12 de enero del 2018, que nombra a don Jaime Tohá Lavanderos

Secretario General  de JÚNAEB;  en  la  Resolución  N° 7 de 26 de  marzo del  2019,  que fija

normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón;  y en la Resolución  N° 8 de 27 de

marzo de 2019,  que determina los montos en  unidades tributarias mensuales,  a  partir de

los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles

de reemplazo cuando corresponda.

CONSIDERANDO:

1.-Que,  la  Junta  Nacional  de Auxilio  Escolar y

Becas,  en adelante JUNAEB,  en cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos

en  su   Ley  Orgánica  N°  15.720,   desarrolla  diversos  programas  de  asistencia  social  y

económica  para  los  escolares  del  país,   conducentes  a  hacer  efectiva  la  igualdad  de

oportunidades ante la educación, entre los cuales se encuentra el Programa Subsidio para

la Prueba de Selección Universitaria;

2.-Que, la Ley N° 21.125 de Presupuestos para

el sector público correspondiente al año 2019, en la Pariida 09,  Capítulo 09,  Programa 03,

Subtítulo 24,  Ítem 01, Asignación 251,  Glosa 08, contempla la suma de M$ 6.115.423 para
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financiar el Programa Subsidio para la Prueba de Selección Universitá~ria, en adelante Beca

PSU;

3.-  Que,  la  ci{ada  glosa  presupuestaria  N°  08

establece.. " Recursos destinados al pago del arancel de la prueba de selección universitaria,

para estudiantes de cuarto medio de éstablecimientos educacionales regidos por el D.F.L.

(Ed.) N°2,  de 1998 y Decreto Ley N° 3.166,  de 1980.

Además, podrán acceder a esta beca los estudiantes de establecimientos privados que as`i

lo requieran y que presenten alguna situación de vulnerabilidad acréditada por la JUNAEB.",

4.-Que, la Universidad de Chile, a través de su

Departamento de  Evaluación,  Medición  y  Registro  Educacional-DEMRE-,  dependiente de

la   Vicerrectoría   de   Asuntos   académicos   de   dicha   Universidad,   tiene   a   su   cargo   la

administración, operación, funcionamiento, y control del proceso de postulación,  inscripción

y rendición de la Prueba de Selección  Universitaria (PSU),  para todo el país;

5.-Que,  la Ley N°  15.720,  en su artículo 5 letra

g) faculta a JUNAEB para celebrar convenios de cooperación financiera, asistencia {écnica

y otros,  con  organismos  nacionales,  internacionales y extranj.eros  o  personas  naturales  o

jurídicas,  para dar cumplimiento a las finalidades de la Corporación;

6.- Que,  en este orden de  ideas,  JUNAEB y la

Universidad de Chile,  acordaron suscribir un Convenio de colaboración y transferencia de

recursos,   que   por  el   presente   acto   administrativo   se   aprueba,   mediante   el   cual   se

comprometen  a  prestarse  mutua  y  recíprocamente  el  apoyo  y  colaboración,  que  sean

necesarios  para  el  oporiuno  y  eficaz  cumplimiento  del  Programa  de  Becas  denominado
"Subsidio para la Prueba de Selección Universitaria", que es entregada por JUNAEB y está

dirigida  a  los  estudiantes  que,   al  año  2019  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  en

establecimientos  educacionales  regidos  por el  D.F.L.  N°  2  de  1998  y  el  Decreto  Ley  N°

3.166  de  1980,  ambos  del  Ministerio  de  Educación,  y  a  aquellos  estudiantes  que  al  año

2019 se encuentren cursando cuarto medio en establecimientos educacionales par{Ículares

pagados,  que  postulen  al  beneficio,  acreditando al efecto alguna causal de vulnerabilidad

socioeconómica.  En consecuencia;

\

RESUELVO:

ARTÍCULO         PRIMERO.-         APRUÉBESE,

Convenio  de  colaboración  y  transferencia  de   recursos  celebrado  entre  JUNAEB  y  la

Universidad de Chile,  cuyo texto íntegro se inserta a continuación:



CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

Y

UNIVERSIDAD DE CHILE

En Santiago de Chile,  a  1  de j.ulio del 2019,  entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y

BECAS,  Corporación  Autónoma de  Derecho  Público,  RUT.  N° 60.908.000-0,  representada  por su

Secretario General don Jaime Mario Tohá Lavanderos,  cédula de identidad  número ,

ambos  con  domicilio  en  calle  Monjitas  N°  565,   piso  12,  comuna  y  ciudad  de  Santiago,   Región

Metropolitana, y la UNIVERSIDAD DE CHILE, Corporación Autónoma de Derecho  Público,  RUT N°

,  representada  por su  Rector don  Ennio Augusto Vivaldi Vejar,  cédula de identidad

número    ambos  con  domicilio  en  Avenida  Libertador  Bernardo  O'Higgins  N°   1058,

comuna y ciudad  de  Santiago,  Región  Metropolitana,  en  adelante "JUNAEB"  y "la  UNIVERSIDAD"

respectivamente, se ha acordado celebrar el presente convenio:

PRIMERO: ANTECEDENTES

1.      Que, JUNAEB es unacorporación autónomade Derecho públicoaquien se le haencomendado

como parte de su mjsión institucional, ]a aplicación de medidas coordinadas de asistencia social

y económica a los estudiantes, conducentes a hacer efectiva la igualdad de oportunidades ante
la educación.

2.      Que,  la universidad de chile, a través de su Departamento de Evaluación,  Medición y Registro

Educacional  -DEMRE-,   dependiente  de  la  Vicerrectoría  de  Asuntos  Académicos  de  dicha

Universidad, tiene a su cargo la administración, operación, funcionamiento, y control del proceso

de postulación,  inscripción y rendición de la Prueba de Selección Universitaria (PSU),  para todo

el  país.

3.      Que,  la  Ley  N°  15.720,  en  su  artículo 5  letra g)  faculta  a JUNAEB  para  celebrar convenios de

cooperación financiera,  asistencia técnica y otros,  con organismos nacionales,  internacionales

y extranjeros o  personas  naturales o  jurídicas,  para  dar cumplimiento a  las finalidades  de  la
Corporación.

4.      Que,  en  atención  a  dicha  misión  institucional,  y  como  parte  de  los  Programas  de  Becas  y

Beneficios entregados  por JUNAEB,  en  particular por el  Departamento de  Becas del Servicio,

se  destina  parte  del  presupuesto  institucional  para  financiar  el  Programa  Subsidio  para  la

Prueba de Selección Universitaria, que tiene por objeto financiar el arancel total de la inscripción

efectiva  que  habilita  a  la  rendición  de  la  Prueba  de  Selección  Universitaria  y  está  dirigjdo  a

estudiantes que cursan  cuarto  medio durante el año 2019  en  establecimientos educacionales

regidos  por el  D.F.L.  (Ed.)  N° 2  de  1998  y el  Decreto  Ley  N°  3.166  de  1980.  Además,  podrán

acceder  a   este   beneficio,   los  estudiantes  que  cursen   cuarto   medio  durante   el  2019  en
establecimientos   privados   que   así   lo   requieran,   y   que   presenten   alguna   situación   de

vulnerabilidad debidamente acreditada por JUNAEB.



5.      Que,  en  razón de lo antes expuesto,  ambas instituciones manifiestan su  intención de suscribir
el presente convenio de colaboración y transferencia de recursos.

SEGUNDO: OBJETO

Mediante este convenio de colaboración y transferencia de recursos,  JUNAEB y la  UNIVERSIDAD

comprometen prestarse mutua y recíprocamente el apoyo y colaboración que sean necesarios para
el oportuno y eficaz cumplimiento del  Programa de  Becas denominado  ..Subsidio  para la  Prueba

de Selección  Universitaria",  en  adelante  Beca  PSU,  que  es entregada  por JUNAEB,  y tiene  por

objeto financiar el arancel total de la inscripción que habilita a la rendición de la Prueba de Selección

Universitaria,  en  adelante  PSU.  Dicho  beneficio,  está dirigido a  los estudiantes que al  año 2019 se

encuentren cursando cuarto medio en establecimientos educacionales regidos por el D.F.L.  N° 2 de

1998 y el Decreto Ley N° 3.166 de 1980, ambos del Ministerio de Educación, y a aquellos estudiantes

que   al   año   2019   se   encuentren   cursando   cuarto   medio   en.  establecimientos   educacionales

particulares   pagados,    que    postulen   al    beneficio,    acreditando   al   efecto   alguna   causal   de
vulnerabilidad  socioeconómica,  en  los  términos  establecidos  por JUNAEB  mediante  el  Manual  de

Asignación y Administración de  Beneficios,  aprobado mediante  Resolución  Exenta  N°  08 de Os de

enero del 2019,  y sus modificaciones.

TERCERO: CALENDARIO AÑ0 2019

El período de inscripción para la rendición de la PSU será determinado por la UNIVERSIDAD, quien

oficialmente  podrá  habilitar  un  período  regular,  y  posteriores  períodos  extraordinarios,  durante  los

cuales se llevará a cabo el proceso de inscripción  para la rendición de la PSU proceso de admisión

2020.

Con antelación a la apertura del calendario de inscripción regular para la rendición de la PSU, el cual

se publica  en  la  página web del  DEMRE,  la  UNIVERSIDAD  se compromete a  informar a JUNAEB,

con a lo menos veinte días hábiles de antelación y mediante oficio,  los períodos de apertura y cierre

del  Proceso  de  Admisión  2020,   al  igual  que  cualquier  modificación  que  implique  extensión  del

calendario  regular  o  la  apertura  de  períodos  extraordinarios  para  la  inscripción  de  estudiantes

rezagados,  los  cuales  deben  ser  informados  con  a  lo  menos  5  días  hábiles  de  antelación.  Esta

información sólo tendrá por objeto coordinar los procesos internos relacionados con la PSU por parte

de JUNAEB y no implicará,  de ningún  modo,  oficializarla antes de la publicación  en  la  página oficial

del  DEMF`E,

CUARTO:  DEL SUBSIDIO PARA LA PSU

Se      deja       especial     mn§{ancia       que,      para       eíeolos      del     presenle       convenio,      se       enliende       por      Beca       el

beneíicio     que     será     Íinanoiado      por    JU    NAEB,    consis(en(e     en      el    pago      Ín{egro     delvalor    [o{aldel    arancel

exigido       para       la       inscripoión       de       la       PSU,      o(orgado       a       aquellos       es{udian{es      que       se       encuen{ran       en       la

§i{uación         descri{a         en         la         cláusula         §egunda         del       presen{e         convenio,        en         ooncordan¢ia         con         la§

orien{acione§      {éonioas       con(enidas       en       el     M    anual     de      Asignación       y      Adm    inis{raoión       de       Beneíicios.     EI

valor    único     y(o(al    del    aranoelde      inscripcjón      para      la     rendición     de      la      PSU      2019,    prooeso     de      adm    isión

a     la§     universidades     chHenas     año     2020,    corresponde     a     un      m    onlo     {o{al    de     $32.700.-((Íein(a     y     dos     m    il

se{e¢ienlos)    pesos     ohilenos,    de     aouerdo     a     lo     eslablecido     m    edianle     D    eore{o     Exenlo     N    °    0018539,    que

Íij.a     arancei    de     insoripoión     a.i    proceso     de     adm    isióñ     a     ias    `universidades     ohiienas     año     2o20.

QUINTO:  PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN  DE LA BECA PSU.



La asignación de la Beca PSU estará supedftada a la inscripción previa para rendir la PSU, a través

del sistema de inscripción dispuesto al efecto por el DEMRE.

El   proceso   de   asignación   de   la   beca   por   parte   de   JUNAEB,   se   ajustará   a   los   siguientes

procedimientos:

1.     Postulacíón  al  beneficio,

JUNAEB  ha  definido  los  requisitos  para  la  obtención  de  esta  beca  a  partir  de  lo  señalado  en  la

cláusula   segunda   del   presente   convenio,   a   través   del   documento   denominado   "Manual   de

Asígnación y Administración de  Beneficios".

Respecto   a   los   estudiantes   que   al   año   2019   se   encuentren   cursando   cuarto   medio   en
establecimientos  educacionales  regidos  por el  D.F.L.  N°  2  de  1998  y  el  Decreto  Ley  N°  3.166  de

1980,  ambos  del  Ministerio  de  Educación,  la  postulación  a  la  Beca  PSU  se  hace  al  momento  de

inscribirse para rendir la  PSU,  mediante el sistema de inscripción  DEMRE.

Respecto  de  aquellos  estudiantes  que  al  año  2019  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  en

establecimientos  educacionales  particulares  pagados,  podrán  postular  al  beneficio  invocando  al

efecto    alguna    causal    de   vulnerabilidad    socioeconómica,    de    conformidad    al    procedimiento

establecído  mediante  el   Manual  de  Asignación  y  Administración  de  Beneficios  año  2019.   Esta

postulación se llevará a cabo en el establecimiento educacional en que se encuentren matriculados,
el que deberá remitir los antecedentes solicitados a la respectiva Dirección  Regional de JUNAEB.

Respecto del  primer grupo de estudiantes referido,  la  UNIVERSIDAD,  a través del  DEMRE,  tendrá

la responsabilidad de administrar el proceso de postulación a la Beca PSU desde el momento mismo

en  que  el  estudiante  ingrese todos sus datos en  el  sistema de  inscripción  DEMRE,  a través  de  la

página web `/wwi/.osu.demre.c/,  hasta que finalice dicho proceso y haga entrega de la base de datos
correspondiente al Departamento de Becas de JUNAEB, para su validación.  Esta base de datos que

entregará DEMRE a JUNAEB, deberá contener la infomación completa respecto de los estudiantes

que postulan al beneficio, así como la mención expresa de las fuentes de información utilizadas por
DEMRE.

Para efectos de validar dicha  infomación,  se estará  a  las orientaciones técnicas contenidas en  el

Anexo N°  1  de este convenio.

El sistema de inscripción DEMRE, concluido el procedimiento de inscripción a la PSU, que contempla

la  postulación  a  la  Beca  PSU  que entrega JUNAEB,  arrojará  un  aviso dando  cuenta del  hecho de

haberse completado satisfactoriamente el proceso de inscripción a la PSU, generando un archivo en

fomato  PDF  denominado  "Constancia  de  postulación  a  la  beca  JUNAEB",  este  documento  dice

relación  con  haber postulado  correctamente  a  la  beca,  pero  no  signffica que  se  haya  asignado  el

beneficio al estudiante,  puesto que,  posterior a la inscripción para rendir la PSU, JUNAEB efectuará

las validaciones correspondientes para determinar la asignación del beneficio.

2.     Selección de Dostulantes beneficiarios.

Respecto  de  los  estudiantes  que  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  durante  el  año  2019,

pertenecientes a establecihiientos educacionales regidos por el D.F.L. N° 2 de 1998, y por el Decreto
Ley N° 3.166 de  1980,  durante todo el proceso de inscripción  para rendjr la PSU,  la UNI\/ERSIDAD

enviará a JUNAEB, un reporte de aquellos alumnos que, habiéndose inscrito en el sistema dispuesto

por el DEMRE, cumplan los requisitos exigidos para ser beneficiarios de la Beca, enviando una base
de datos consolidada una vez concluido el  período de inscripción  para la  PSU. Atendida esta base



de datos,  el Departamento de Becas de JUNAEB llevará a cabo el procedimiento de vermcación de
requisitos,  con  objeto  de  determinar  la  asignación  del  beneficio.  Cabe  hacer  presente  que,  este
reporte  deberá  contener,   entre  otras  menciones,   un  campo  con  el  Rol  Único  Nacional  (RUN),

Pasaporte,  ldentificador Provisorio Escolar u otro documento de identificación del estudiante, según

corresponda,  con  objeto  de  tener  la  mayor  certeza  posible  respecto  de  la  indívidualización  del

estudiante que postula al  beneficio.

Respecto  de  los  estudiantes  que  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  durante  el  año  2019,

pertenecientes   a   establecimientos   particulares   pagados,   y   que   postulen   al   beneficio   en   los
establecimientos educacionales, bajo el entendido de que éstos, a su vez, remitirán los antecedentes

a la Dirección Regional de JUNAEB respectiva, el Departamento de Becas de JUNAEB, en vista de

dichos  antecedentes,  llevará  a  cabo  el  procedimiento  de  verificación  de  requisitos  con  objeto  de

deteminar la asignación del beneficio,

Para  ambos  grupos  de  estudiantes,  la  focal:ización  y  asignación  de  la  Beca  PSU,  se  deteminará

según las exigencias es{ablecidas en el citado Manual de Asignación y Administración de Beneficios

año 2019.

3.     Base   de   Datos   de   los   casos   esDeciales   en   establecimientos   educacionales   Dariiculares

pa9ados.

JUNAEB, previa validación del cumplimiento de los requisftos exigidos a los estudiantes matriculados

en colegios  particulares  pagados que soliciten  la  beca,  elaborará  una  base de  datos con  aquellos

postulantes    que    resulten    selecci.onados.    Esta    nómina    será    enviada    a    la    UNIVERSIDAD,
específicamente a DEMRE, quien será responsable de activar la beca respecto de cada uno de los

postulantes incluidos en dicha base de datos por JUNAEB.

Desde el  momento que JUNAEB entregue al  DEMRE  la  nómina de los postulantes que  resultaron

beneficiados  con  la  Beca  PSU,  se  entenderá  completado  el  proceso  de  inscripción  por  parte  del

postulante,    considerándosele    como    oficialmente    inscrito    en    el    proceso,    y    devengándose
consecuentemente en favor de la UNIVERSIDAD, el derecho para hacer exigible el cobro del arancel

pactado por cada beca otorgada por JUNAEB, en los términos establecidos en la cláusula sexta del

presente convenio.

4.     lmDresión de tarieta de identificación de los beneficiarios Beca PSU.

El sistema de inscripción  DEMRE, concluido el proceso de inscripción a la PSU, genera una "Tarjeta

de ldentmcación", que constituye el único documento que ceriifica que evla estudiante se encuentra

inscmo/a para rendir la PSU, y con el cual deberá presentarse al momento de rendirla.

Los  postulantes a  la  Beca  PSU  que entrega JUNAEB,  correspondientes a estudiantes que cursan

cuarto año medio durante el año 2018,  pertenecientes a establecimientos educacionales regidos por

el  D.F.L.  N°  2  de  1998  y  por  el  Decreto  Ley  N°  3.166  de  1980,  tendrán  disponible  su  tarjeta  de

identificación  dentro  de  las  24  horas  siguientes  de  efectuada  su  inscripción  en  el  sistema  de

inscripción  DEMRE.

Respecto de los postulantes a la Beca PSU,  correspondientes a estudiantes que cursan cuarto año

medio   durante   el   año   2019   pertenecientes   a   colegios   pariiculares   pagados,   que   resulten

beneficiados, tendrán disponible su tarjeta de identificación después de 24 horas contadas desde la

publicación  de  los  resultados de  postulación  a  la  Beca  PSU  por parte de JUNAEB,  a través de  la

J



página www. Dsu .demre.cl

De este modo, los estudiantes becados podrán obtener su tarjeta de identificación para presentarse

a  la  rendición  de  la  PSU  sin  tener que  efectuar pago  alguno  por concepto  del  valor asociado  a  la

inscripción para efectos de rendir dicha prueba.

SEXTO: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

JUNAEB  transferirá  a  la  UNIVERSIDAD  el  monto  correspondiente  al  total  de  becas  asignadas

multiplicado  por  el  valor  del  arancel  PSU,  ascendente  a  $32.700.-  (treinta  y  dos  mil  setecientos)

pesos chilenos, teniendo como tope el monto contemplado en la Ley de Presupuestos para el sector

público,  del año correspondiente,  para financiar el  Programa Subsidio para la  Prueba de Selección
Universitaria.

Como regla general,  tendrán  lugar dos transferencias de recursos a realizar por JUNAEB en favor
de  la  UNIVERS[DAD,  con  el  objeto  de  fjnanciar`e[  va]or  total  de  la  inscripción  que  habilita  a  la

rendición de la PSU de aquellos estudiantes beneficiarios de la Beca PSU.  Dichas transferencias se

encontrarán supeditadas a la total tramitación del acto administrativo aprobatorio correspondiente, y

responderán   a  los  procedimientos  de  verificación  que  se  realicen  con  el  fin   de  determinar  la

asignación  del  beneficio,  en  vista  de  los  requisitos  de  asignación  establecidos.  A continuación,  se

describe  el   procedimiento  asociado  a  cada  una  de  estas  transferencias  de  recursos,   el  cual

contempla una serie de hitos sujetos a plazo.
La.s partes señalan que,  Ios plazos establecidos en esta cláusula se entenderán cumplidos siempre

y cuando  la  parte obligada envíe  la  base de datos,  el antecedente  o el  documento comprometido,
según   sea   el   caso,   de   manera   completa,   y   de   conformidad   con   las   orientaciones  técnicas
establecidas en el documento contenido en el Anexo N° 01  del presente convenio.

En el evento de enviarse una base de datos o documentación incompleta, se entenderán renovados
los plazos a que ha dado origen este envío, cuando la remitente cumpla su obligación de conformidad

con el estándar técnico establecido.

1.  De la primera transferencia de recursos:

Una  vez  concluido  el  período  de  inscripción  regular  que  habilita  a  la  rendición  de  la  PSU  para  el

proceso de admisión 2020,  la UNIVERSIDAD tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para enviar a
JUNAEB la base de datos consolidada con los estudiantes inscritos que postularon a la Beca.

JUNAEB,  dentro de  10 días hábiles,  contados desde la recepción de la base de datos consolidada

antes referida,  remitirá a  la  UNIVERSIDAD  una  nómina con  los estudiantes respecto de los cuales

se  verificó  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  asignación  del  beneficio  establecidos  conforme

Manual   de   Procedimientos  correspondiente,   y  de   aquellos  que   no   cumplen   los   requisitos  de

asignación  del  beneficio,  de  acuerdo  con  la  revisión  efectuada  por el  Departamento  de  Becas  de

JUNAEB. Se hace presente que, en dicha nómina se incluye tanto a los estudiantes pertenecientes

a establecimientos educacionales regidos por el  D.F.L.  N° 2 de  1998 y por el  Decreto  Ley N° 3.166

de   1980,   como   a   los   estudiantes   pertenecientes   a   colegios   particulares   pagados   que   hayan

postulado al  beneficio.

DEMRE,  dentro del  plazo  máximo  de tres  días  hábiles contados  desde la  recepción  de  la  nómina

con  los  estudiantes  respecto  de  los  cuales  no  se  verificó  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de

asignación  del  beneficio establecidos,  procederá a dej.ar sin  efecto la  inscripción de los mismos en

el sistema DEMRE.



JUNAEB  procederá a contactar a  los estudiantes que no cumplan  los requisitos exigidos mediante
correo  electrónico,   haciendo  presente  que  pueden  regularizar  su  inscripción  ante  el  DEMRE,  y

remitirá  oficio  dirigjdo  a  los  respectivos  establecimientos  educacionales  solicitando  la  entrega  del

certificado  de  alumno  regular  a  la  Dirección  Regional  de  JUNAEB  correspondiente,  a  objeto  de

reevaluar su solicitud de asignación del ben'eficio.

JUNAEB,  dentro de 20 días hábiles,  contados desde la recepción de la  base de datos consolidada
con los estudiantes inscritos que postularon a la Beca referida en el párrafo primero de este numeral,

enviará a  la  UNIVERSIDAD copia del  acto administrativo de asignación  de  la  Beca  PSU  2019,  con

la individualización de los estudiantes beneficiarios.

DEMRE, dentro de 5 días hábiles desde recibida la copia del acto administrativo de asignación de la

Beca  PSU  con  la  individualización  de  los  estudiantes  beneficiarios,  enviará  a  JUNAEB  la  factura

correspondiente,   en   concordancia  con   lo   resuelto   mediante  acto  administrativo  de   asignación

previamente señalado.

Una vez facturados los montos correspondientes a la cantidad de becas otorgadas por JUNAEB,  la

transferencia de recursos se realizará mediante depósito directo de JUNAEB en  la cuenta corrjente

de  Recaudación  de  Arancel  PSU  N°  77670-10  del  Banco  de  Chile,  dentro  de  los  5  días  hábiles

siguientes a la recepción  por parte de JUNAEB de la factura emitida por la UNIVERSIDAD.

2.  De la segunda transferencia de recursos:

La segunda transferencia de recursos corresponde al arancel total que habilita para la rendición de

la  PSU  de aquellos estudiantes que,  cumpliendo con  los  requisitos de asignación  señalados en  la

cláusula  segunda  del  presente  convenio,   y  en  concordancia  con   lo  establecido  en   Manual  de

Asignación  y Administración  de  Beneficios  del  Departamento  de  Becas  de  JUNAEB,  se  inscriban

para la rendición de la PSU y postulen al beneficio dentro del período extraordinario habilitado por la
UNIVERSIDAD para estos efectos, de conformidad a lo dispuesto en la cláusula tercera del presente

convenio "Calendario año 2019".

También  corresponde  a  esta  segunda  transferencia  de  recursos,  el  pago  del  arancel  total  de

inscripción a la PSU  de aquellos estudiantes respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento

de  requisitos de  asignación  de  la  Beca  en  primera  instancia,  habiendo  postulado tanto  durante  el

período   regular   como   durante   el   período   extraordinario   que   la   UNIVERSIDAD   habilite,   en
concordancia con lo expuesto previamente, y que a raíz de una reevaluación de requisitos llevada a

cabo por el Departamento de Becas de JUNAEB, se ha determinado la correspondiente asignación

de la Beca PSU.

Una vez concluido el período de inscripción extraordinario que habilita a la rendición de la  PSU para

el proceso de admisión 2020,  Ia UNIVERSIDAD tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para enviar

a JUNAEB la base de datos consolidada con los estudiantes inscritos que postularon a la Beca.

JUNAEB,  dentro de  10 días hábiles,  contados desde la  recepción de la base de datos consolidada

antes referida,  remitirá a la  UNIVERSIDAD  una  nómina con  los estudiantes respecto de los cuales

se verificó el cumplimiento de  los  requisitos de asignación del  benefjcio establecidos,  y de aquellos

que no cumplen los requisitos de asignación del beneficio, de acuerdo con la revisión efectuada por
el Departamento de Becas de JUNAEB.



DEMRE,  dentro  del  plazo  máximo de tres  días  hábiles contados desde  la  recepción  de  la  nómina

con  los  estudiantes  respecto  de  los  cuales  no  se  verificó  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de

asignación del  beneficio establecidos,  procederá a dej.ar sin efecto la  inscripción  de los mismos en

el sistema DEMRE.

JUNAEB  procederá a contactar a los estudiantes que no cumplan  los requisitos exigidos mediante

correo  electrónico,   haciendo  presente  que  pueden  regularizar  su  inscripción  ante  el  DEMRE,  y

remitirá  oficio  dirigido  a  los  respectivos  establecimientos  educacionales  solicitando  la  entrega  del

certificado  de  alumno  regular  a  la  Dirección  Regional  de  JUNAEB  correspondiente,  a  objeto  de

reevaluar su solicitud de asignación del benefjcio.

Con todo,  JUNAEB tendrá plazo  hasta el  15 de noviembre del año en curso para enviar a  DEMRE

la  nómina de aquellos estudiantes que,  habiendo  postulado tanto durante el  período  regular como

durante el  período extraordinario de inscripción a la PSU,  no fueron validados en  primera instancia,

y   respecto   de   los   cuales,   producto   de   un   proceso   de   reevaluación   llevado   a   cabo   por   el
Departamento  de  Becas  de  JUNAEB,  se  acreditó  el  debido  cumplimiento  de  los  requisitos  de

asignación del beneficio y son,  por tanto,  beneficiarios de la Beca PSU.

Las partes de común acuerdo podrán modificar los plazos establecidos en el presente convenio.  En

el evento de darse cumplimiento a las obligaciones establecidas en este convenio por alguna de las

partes,  en  un  plazo  diferente  del  convenido,  y  no  representar la  otra  parte  su  disconformidad,  se
entenderá acordada una modificación de este plazo.

En  el  caso  que,  a  raíz  del  proceso  de  reevaluación  de  requisitos  referido,  subsistan  estudiantes

respecto de los que no se acreditó el cumplimiento de los requisitos exigidos para la asignación del

beneficio,   JUNAEB  informará  también  esta  situación  al   DEMRE  y  no  se  transferirán   recursos

respecto  de  dichos  casos  por cuanto  no  resultaron  beneficiados  con  la  Beca  PSU.  Por su  parte,

JUNAEB  informará  a  los  estudiantes  afectados  para  que  realicen  el  pago  de  la  PSU  de  manera

particular en dependencias del  DEMRE.

Concluido  el  proceso  descrito,  JUNAEB  transferirá  los  recursos  para  financiar  el  valor  total  de  la

inscripción  que   habilita   a   la   rendición   de   la   PSU   de   los  estudiantes   respecto  de   los  cuales,

habiéndose  inscrito  debidamente  para  rendir la  PSU  proceso  de Admisión  2020,  y  postulado  a  la

Beca  PSU   durante  el   período  establecido  al  efecto,   JUNAEB  verifique  el  cumplimiento  de  los

requisitos de asignación señalados en el presente convenio y de conformidad a lo establecido en el

Manual  de  Asignación  y  Administración  de  Beneficios.  La  transferencia  de  recursos  tendrá  lugar

previa entrega de la factura correspondiente emitida por la  UNIVERSIDAD y certificación conforme
entregada por el Departamento de Becas de JUNAEB.

Una vez facturados los montos correspondientes a la cantidad de becas otorgadas por JUNAEB,  la

transferencia de recursos se realizará mediante depósito directo de JUNAEB en  la cuenta corriente
de  Recaudación  de  Arancel  PSU  N°  77670-10  del  Banco  de  Chile,  dentro  de  los  5  días  hábiles

siguientes a la recepción  por parte de JUNAEB de la factura emitida por la UNIVERSIDAD.

En la eventualidad que,  el Consejo de Rectores (CRUCH),  a través del Sistema  Único de Admisión

(SUA),  determine efectuar un  proceso extraordinario de  inscripción  para  rendir la  PSU  proceso de
Admisión  2020,  adicional  a  los  contemplados  en  el  presente  convenio,  y  JUNAEB  cuente  con  la

disponjbilidad   presupuestaria   para   participar  en   éste,   se   aplicará-=un   nuevo   procedimiento   de

postulación y asignación de la Beca  PSU, y se llevará a cabo en  los mismos términos establecidos

para el período extraordinario.



Excepcionalmente,   podrá  efectuarse  una  tercera  transferencia  de  recursos,   previo  acuerdo  de
ambas partes, en el evento .de existir cupos pendientes de pago por parte de JUNAEB, o alguna otra
causa  que  responda  a  las   necesidades  del   Programa  Subsidio  para  la  Prueba  de  Selección
Universitaria.

Previo  a  esta tercera  transferencia deberán  realizarse cada  uno  de  los trámites descritos  para  la

primera y segunda transferencia. Esta tercera transferencia de recursos no estará sujeta a los plazos
establecidos en las mencionadas transferencias.

Una vez que se le haya asignado la Beca PSU a un postulante por parte de JUNAEB, de conformidad
al  procedimiento  establecido  para  estos  efectos,  JUNAEB  deberá  pagar  a  la  UNIVERSIDAD  el

correspondiente valor total  de  inscripción  que habilita  para  la rendición  de  la  PSU,  sin  que  proceda

devolución  alguna en  caso de ausencia del estudiante beneficiario al  momento de la aplicación  de

la  PSU.  Lo an{erior,  de acuerdo a  las nomas del  Proceso de Admisión,  publicadas el  30 de mayo
del     2019,      disponibles     en     la     página     web     del     Sistema     de     Admisión     del     CRUCH

(http://sistemadeadmision.consejoderectores.cll)    y    en    la    página    web    del    Departamento    de
Evaluación,  Medición y Registro Educacional -DEMRE-(http://www.Dsu.demre.cl)."

SÉPTIMO:  NÓMINA OFICIAL DE INSCRITOS

En virtud de este convenio,  la  UNIVERSIDAD se compromete formalmente a que,  una vez cerrado

el proceso de inscripción respectivo,  enviará a JUNAEB dentro de los 5 días hábiles siguientes una

nómina  oficial  de  los  estudiantes  inscritos  para  rendir  la  PSU  que,  siendo  beneficiarios  de  dicha

Beca,  hayan  efectuado  en  forma  particular  y  directa  el  pago  del  arancel  de  su  inscripción  a  la

UNIVERSIDAD.

Asimismo,  la  UNIVERSIDAD se compromete fomalmente a que el  DEMRE,  una vez que JUNAEB

haya transferido a  la  UNIVERSIDAD  la totalidad  de  los  recursos destinados a financiar los valores

totales  de  la  inscripción  para  rendir  la  PSU  correspondiente  a  los  postulantes  beneficiados  por la

beca,  establezca  un  procedimiento  para  que,  en  los  casos  en  que  el  postulante  hubiese  pagado

directamente y haya resultado benefjciado por la beca,  se efectúe la devolucjón  del dinero pagado

en foma duplicada.

A este respecto,  DEMRE tendrá  plazo  hasta el  15 de diciembre de 2019  para  infomar a JUNAEB

los casos detectados y el estado de gestión de esta devolución.

Posteriomente,  y  hasta  antes  del  31  de  marzo  del  2020,  DEMRE  deberá  enviar  a  JUNAEB  un
informe final que dé cuenta de las gestiones de devolución realizadas,  remftiendo la documentación

que acredite la devolución de los fondos a estos estudiantes.

OCTAVO: DEBERES DE INFORMACIÓN POSTERIORES A LA RENDICIÓN DE LA PSU.

Con posterioridad al proceso de rendición de la PSU,  proceso de Admisión 2020,  Ia UNIVERSIDAD,

a través del DEMRE, se compromete a infomar a JUNAEB los aspectos relevantes del proceso, en
los siguientes plazos:

1.      El númerototal deestudiantesquerindieron la psu, dentrode los l0días hábiles posteriores

a la fecha de publicación oficial de resultados.

2.      Los  puntajes obtenidos  por los estudiantes beneficiarios de la  Beca  PSU,  dentro de los  10

días hábiles posteriores a la fecha de publicación oficial de resultados.

3.      Los  resultados de  postulación  y  matrícula en  las  Universidades  pertenecientes  al  Consejo



de Rectores y Universidades Privadas adscritas al Proceso de Admisión, de los estudiantes
beneficiarios de la Beca PSU, que entrega JUNAEB, entre el primero y el quince de abril del

año 2020.

NOVENO:  DE LA SEGURIDAD  DE LA INFORMACIÓN

Las partes dejan constancia que el tratamiento de la información  materia del  presente convenio se

sujetará  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  N°  19.628  sobre  Protección  de  la  Vida  Privada,  obligándose  a

adoptar todas las medidas tendientes a su cumplimiento, en especial:

a)     Limitar  la  divulgación  de  dicha  información  sólo  a  aquellos  funcionarios  que  estrictamente

tengan la necesidad de conocerla.

b)    Utilizarla sólo en el cumplimiento de sus funciones,  y para  los fines  previstos en  el  presente

convenio.

d)    Adoptar las medidas de seguridad necesarias para evitar el uso indebido de la información o

el acceso a ella por parte de terceros no autorizados.

DÉCIMO:  UNIDADES COORDINADORAS

Para  todos  los  efectos  del  presente  convenio,   especialmente  en  cuanto  a  las  actividades  de
coordinación, seguimiento y control del mismo, JUNAEB designa a la Jefatura del Departamento de

Becas,  como coordinador de este y como contraparte técnica del  equipo JUNAEB,  o a quien  esta

designe.

Por  su   parte,   la   UNIVERSIDAD,   designa  al   Departamento  de  Evaluación,   Medición  y  Registro

Educacional (DEMRE) para dicha labor,  o a quien este designe.

DÉCIMO PRIMERO:  MODIFICACIONES

JUNAEB  y  la  UNIVERSIDAD  de  común  acuerdo,   podrán   modificar,   adicionar,   y  suprimir  todas

aquellas  estipulaciones  que  estimen  necesarias  y  pertinentes,  tendjentes  a  clarificar,  precisar  y

complementar  la  información  y materias  contenidas  en  el  presente  convenio,  modificaciones  que

están sujetas al mismo trámite administrativo que el presente instrumento.

DÉCIMO SEGUNDO:  DE  LA VIGENCIA

El presente Convenio regirá para el proceso de inscripción y rendición de la PSU correspondiente al

año calendario 2019  (ingreso  primer año académico 2020)  y se  extenderá  hasta el  30  de abril  de

2020.

DÉCIMO TERCERO:  DEL DOMICILIO

Para todos  los efectos  del  presente  convenio,  ambas  partes fijan  sus  respectivos domicilios  en  la

ciudad de Santiago y se someten a la jurísdicción de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMO CUARTO:  DE LAS PERSONERÍAS

La personería de don Ennio Vivaldi Vejar, para comparecer en representación de la Universidad de

Chile,  consta en  Decreto Supremo  N°  199 de  15 de junio de 2018,  del  Ministerio de  Educación,  en

relación  con  el  DFL  N°3  de  2006  del  Ministerio  de  Educación,  que  fija  el  texto  refundido  de  los

Estatutos de la Universidad de Chile.



La  personería de  don Jaime Tohá  Lavanderos,  para  comparecer en  representación  de  la Junta
Nacional de Auxilio Escolar y Becas, consta en Decreto Supremo N° 5, de 12 de enero de 2018, del

Ministerio de Educación, que nombra a don Jaime Tohá Lavanderos Secretario General de JUNAEB.

DÉCIMO QUINTO:  EJEMPLARES

El  presente  convenio  se extiende en  cinco ejemplares del  mismo tenor yfecha,  quedando tres en

poder de JUNAEB y dos en  poder de la UNIVERSIDAD.

ENNIO VIVALDI VÉJAR

Rector
Universidad de Chile

JAIME TOHÁ LAVANDEROS

Secretario General
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas

ANEXO  Noi
ADMISIBILIDAD DE LAS  BASES DE DATOS

Este documento tiene por objeto contribuir al correcto envío y revisión de bases de datos,  que
JUNAEB y DEMRE  llevan a cabo en el  marco de la ejecución  del  Programa Beca PSU.  Estas
bases de datos son:  1.  lnscritos PSU,  2.  Puntajes PSU,  y 3.  Selección.

En  el  acápite  1,  se  señalan  los  campos  requeridos  para  la  entrega  de  información  mediante
dichas bases de datos.  Estos campos, en su conjunto, constituyen la individualización completa
del estudiante que postula a la Beca.

En  el  acápite  11,  se  señalan  los  campos  obligatorios  de  estas  bases  de  datos.  Es  decir,  de
verificarse la omisión de alguno de ellos en la estructura de las bases enviadas, se considerará
incuriplimiento por parte de la remitente y ocasiona el rechazo de la base de datos respectiva.

Para  los casos inadmisibles o rechazados de acuerdo a lo establecido en el acápite  11  de este
anexo,  podrá  rezagarse  el  pago  del  monto  de  la  beca,  hasta  la  siguiente  transferencia  de
recursos acordada en el convenio, con el fin de aclarar,  rectificar o completar el caso particular,
lo anterior no afectará la transferencia de recursos de los casos validados.  La revisión realizada
en virtud del acápite 11,  es sin  perjuicio de la validación que JUNAEB haga de los postulantes a
la Beca en razón de lo pactado en el convenio.
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TIPO   DOCUMENTO TIPO   DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACION

NUMERO   DOCUMENTO
NUMERO   DOCUMENT0

NUME RO   DOCUMENTO

DV DV DV

PATERNO ANYO   PROCESO PATE RNO

MATERNO PATERNO MATE RNO

í Corresponde al '`Hito". Los campos se presentan de la misma forma en que han sido codificados previamente,

y en la única forma que permite su reconocimiento mediante el Software habilitado para estos efectos.



NOMBRES MATERNO NOMBRES

SEXO NOMBRES LOCAL   EDUCACIONAL

FECHA   NACIMIENTO FECHA   NACIMIENTO UNIDAD   EDUCATIVA

ESTADO   CIVIL RBD NOMBRE   UNIDAD   EDUC

PAIS   NACIONALIDAD
NOMBRE   UNIDAD   EDUC

RAMA   EDUCACIONAL

ANHO   LLEGA   CHILE RAMA   EDUCACIONAL GRUPO   DEPENDENCIA

TIENES   HIJOS JORNADA
CODIGO   REGION   EGRES0

CUANTOS   HIJOS CODIGO   COMUNA
NOMBRE   COMUNA   EGRESO

VIVE   CON   HIJOS NOMBRE   COMUNA RBD

EMBARAZO  ADOLESCENTE DEPENDENCIA ANYO   EGRESO

PERTENECE   ETNIA REGION   EGRESO FECHA   NACIMIENTO

CODIGO   ETNIA ANYO   EGRESO PROMEDIO   NOTAS

OCUPACION. NOTAS NEM

TIENE  TRABAJO   REMUNERADO NEM RKG

HORARIO  TRABAJO RKG LENG

HORAS   DEDICA  TRABAJO LENG MATE

TIENE   DISCAPACIDAD MATE HCSO

REGION HCSO CIEN

PROVINCIA CIEN PROMLM

COMUNA PROMEDIO   LM PERCENTIL   LM

ZONA
SITUACION   POSTULANTE

FONO   FIJO PREFERENCIA

CELULAR CODIGO   CARRERA

EMAIL NOMBRE   CARRERA

ECONOMICAMENTE   ES UNIVERSIDAD

PERSONAS   GRUPO   FAMILIAR SEDE

CON   QUIEN   VIVE PTJE   PONDERADO
PERSONAS  TRABAJO   REMUNER

LUGARADO
PERSONAS   ESTUDIAN   SUPERIO
R

JEFE   DE   FAMILIA

OTRO   JEFE   FAMILIA

ACTIVIDAD   JEFE   FAMILIA

lNGRESO   FAMILIAR

EDUCACION   MADRE

COMPLETO   EDUCACION   MADRE

EDUCACION   PADRE

COMPLETO   EDUCACION   PADRE
ESTUDIA   EN   INSTITUCION   SUP
ER
TIPO+NSTITUCION   EDUC   SUPE
R

lNSTITUCION   SUPERIOR



CARRERA   INSTITUCION   SUPERl
OR

TITULACION   CARRERA

LOCAL

UED

RBD

COD   ENS

ANHO   EGRESO

UED   NOMBRE

DEPENDENCIA

REGION   UED

PROVINCIA   UED

COMUNA   UED

NOMBRE   COMUNA   UED

RAMA

DISCAPACIDAD   VISUAL

DISCAPACIDAD   AUDITIVA

DISCAPACIDAD   FISICA

DISCAPACIDAD   PSIQUICA

DISCAPACIDAD   INTELECTUAL

YA   INFORMADO

lNS   FECHA  CREACION

RAMA   DESCRIPCION

11.             Revisión de admisibilidad.

Para determinar la admisibilidad de los datos,  se debe revisar lo siguiente:

1.     Campo  DV  válido2:  Aquellos  documentos  de  identificación  en  que  no  corresponda,
deberá aclararse si pertenece a ldentificadores Provisorios Educativos (lpE).

2.    Ausencia de apellidos paternos: Si no cuenta con apellido paterno, será rechazado.
3.     Ausencia de  apellidos  maternos:  Si  no  cuenta  con  apellido  materno,  será  revisada  la

consistencia   de   lo   informado   usando   la   base   de   datos   SIGE   y   la   información
proporcionada por el Servicio de Registro Civil e ldentificación.

4.    Ausencia de nombre: Si no cuenta con al menos un nombre, será rechazado.
5.     Generación de llave a nivel de nombres, apellidos, fecha nacimiento, sexo y estado civil:

Para detectar duplicados que serán rechazados.
6.     Revisión  de campos obligatorios:  en el evento que  no disponga de toda  la información

considerada  dentro  de  alguno  de  los  campos  obligatorios3  o  esta  sea  inconsistente,
será rechazado el caso.  '   ....

Si    la   información   de   los   campos   NEM,    RKG,    LENG,    MATE,    HCSO,    CIEN    y
PROMEDIO_LM clé la Base Puntajes PSU no cuenta con datos, se debe dejaren blanco
o valor cero.

Si    la    información    de    los    campos    PREFERENCIA,    SITUACION_POSTULANTE,
CODIGO_CARRERA,              NOMBRE_CARRERA,             U N IVERSI DAD,             SEDE,
PTJE_PONDERADO,  LUGAR de la Base Selección no cuenta con datos, se debe dejar
en  blanco o valor cero.

2 Correspondiente al dígito verificador.
3 Ver Cuadro:  Detalle de campos obligatorios.
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TIPO   DOCUMENTO TIPO   DOCUMENTO TIPO   DOCUMENTO
NUMERO   DOCUMENTO NUMERO   DOCUMENTO NUMERO   DOCUMENTO
DV DV DV
PATERNO PATERNO PATERNO
NOMBRES NOMBRES NOMBRES
FECHA   NACIMIENTO FECHA   NACIMIENTO ANYO   EGRESO
REGION ANYO   EGRESO FECHA   NACIMIENTO
PROVINCIA NOTAS NEM
COMUNA NEM RKG
ANHO   EGRESO RKG LENG
INS   FECHA  CREACION LENG MATE

MATE HCSO
HCSO CIEN
CIEN PROMLM
PROMEDIO   LM PREFERENCIA

SITUACION   POSTULANTE
CODIGO   CARRERA
NOMBRE   CARRERA
UNIVERSIDAD
SEDE
PTJE   PONDERADO
LUGAR

ENNIO VIVALDI VÉJAR

Rector
Universidad de Chile

En Santiago de Chile,  a  1  de j.ulio del 2019

JAIME TOHÁ LAVANDEROS

Secretario General
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas

ARTICULO  SEGUNDO.-  IMPUTESE,  el  gasto

que irrogue el  convenio de colaboración y transferencia de recursos que  por este acto se

aprueba,  a la asignación presupuestaria:  09.09.03.24,01.251  GLOSA N° 08.

ANÓTESE, TOMÉSE DE RAZÓN, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN  EL BANNER
DE GOBIERNO TRANSPARENTE,

1.      Departamento Jurídico.
2.     Departamento de Becas.
3.      Departamento de planificación, Control de Gestión y Estudios.
4.      Oficina de partes.

JUR N° 5196-2019/ mav
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de  2004,   del  Ministerio  de
sistematizado  de   ia   iey  N°

NOMBRA   A   DON   ENNIO   AUGUSTO   VIVALDI   VÉdAR   COMO   RECTOR   DE   LA   UNIVERSIDAD   DE   CHILE

Núm.199.-Santiago,15   de   junio   de   2018.

Visto :

::eREií:Eíig:::::lí:!:?:T:::5:g¡Í:i;Íd#yá::;?::a:¡2:ig:::it;::E;?nT::;í::g:3!Í:,queestablece  los  Estatutos   de   la  Universidad  de  Chile,   ambos  del  Ministerio  de------- : ---------     :          ----- _:         -            --_          =               -----

g::::ál:r::  á::e:::o::c::n::p:;Íic::6oo,   de  2oo8  y  1o,   de  2017,   ambas  de  la
Decreto :

Artículo   1°:   Nó ar  del   18   de   junio   de   2018,   a  don  Ennio  Augusto
Vivaldi  Véjar,   RUN     como   Rector   de   la  Universidad  de   Chile,   grado
1°,   por  un  período   l    (4)   años.

Artículo  2°:   EI  Rector  señalado  en  el  artículo  anterior,   asumirá  sus
funciones  a  contar  de  la  fecha  de  su  nombramiento,   por  razones   de  buen  servicio,   sin
esperar  la  total  tramitación  del  presente  decreto.

Artículo  3°:   EI  Rector  de  la  Universidad  de  Chile,   don  Ennio  Augusto  Vivaldi

¥ÍÍ#;::Íi_:¡:g::3g?Si:t:::::  :;:3i:E::::;:gí:il:::Í:::á::: ::¡:!::::s::seNaczs:do
#:á3Egaáog==  f±Éát:±otfixí:nf§f=:g±gg:   coordínaao  y

Anótese,    tómese   razón   y  publíquese.-SEBASTIÁN   PIÑERA  ECHENIQUE,

::::1;!:¡¡:::r;iE:::É;:;::¿Í:¡:É::g:?I::;;igE;Í::Íg:-Mi:i3E:oag:nEg:::?:o:.usted,

CONTRALORÍA   GENERAL   DE   LA   REPÚBLICA

Z:::r5gms::3ig:ó:r?gáí:Ínyss:i::n:lpersonal
Cursa   con   alcance   decreto  N°   199,   de   2018,   del  Ministerio   de  Educación

N°   21.020.-Santiago,    22   de   agosto   de   2018.

Esta  Contraloría  General  ha  tomado  razón  del  documento  del  rubro,   mediante  el
cual   se  designa  a  don  Ennio  Augusto  Vivaldi  Véjar  como  Rector  de   la  Universidad  de

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile -www.leychile.cl -documento generado el  12-Sep-2019
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Chile,   en  el  entendido  que  el  nombramiento  de  la  especie  rige  a  contar  del  17   de
junio  de   2018,   toda  vez   que   su  anterior  desempeño,   en  el  mlsmo   cargo,   se  extendió

::::i5::É:á:31íag?:::isg:gg:::Í|:i:;:¡:?ÉgÉEi:t:!i:¡i::Íg:!:8::g::i:::!:,s¡periores,
en   su   oficio   N°    1.645,    de   2018.

Con  el  alcance  que  antecede,   se  ha  dado  curso  al  instrumento  del  epígrafe.

Saluda  atentamente  a  Ud.,   Jorge  Bermúdez   Soto,   Contralor  General   de  la
República.

A  la   señora
Ministra  de  Educación
Presente .
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DESIGNA   A   DON   TAIME   MARIO   TOHA   LAVANDEROS,    EN   EL   CARGO   DE    SECRETARIO   GENERAL   DE   LA
JUNTA   NACIONAL   DE   AUXILIO   ESCOLAR   Y   BECAS     (JUNAEB)

Núm.    5.-Santiago,12   de   enero   de   2018.

Visto :

Lo  dispuesto  en  el  artículo  32,   N°   10,   de  la  Constitución  Política  de  la
B:Egg:ÉE:dgá  S:Í:3íc:nylse::fhgo pi£iz28 , yqágms::ii:n:ncg::3f;g;9nd?::i::gáac3:nta
Nacional  de  Auxilio  Escolar  y  Becas,.   en  el  artículo  quincuageslmo  noveno  de  la  ley

nueva  política  de  personal  a  lo-s   funcionarios  públicos  que
indica,.   en   el   DFL-N°   1-19.65-3,   de   2000,   -del  Ministerio   Secretaría  Ge+neral   de   l-a

:::::9;:Í:;án::: ::i:::.:Z5áF2r#ánig:  g:ng5áETCÉ:Iaiig:sE::::  g:n£::|::dg:  á:eAEi:isírs:iÉ3  g:EugáEag:,
Coordinado  y  Sistematizado  de   la  ljey  N°   18.834,   sobre  Estatuto  Administrativo,.   en  el
decreto   supremo  N°   292,   de   2016{   de  Educación,   que   Design?   a   don   Cristóbal  Acevedo

g::::f, e:neíld:::g:od£os!g5:ta:12oE::eá::  g:t:?|:::tsoíg:::;i:  g:  £E::15:r:gg:::r  y
Pública  para  el   cargo  de  Secretario  General  de  la  Junta  Nacional  de  Auxilio  Escolar

¥eB£g3SácEg=, c3==eagg#:  É:n:=:T:rvg±¥=±a==:Írs¥:s:át:áae±oge3:=tsr¥:t83áLd£c2g:á6
g::::f, e:l|:3rg:sgíug:g:::a::gnE:gef::  g??:;  g#ad:ag5:T:la:?aguá:|ige:3Egigrcrvi|,
£:t:íDgfécgfgá  gáb233á, dáe£o±:£v±:ígdá:S:±9náec25tá:íS:S:í:=±::d3ep25í;+  g£n=Ejsfge
Ord.   N°   112,   de   2018,   del   Servicio   Civil,.   en   el   Of .   Res.   N°   49,   de   2017,   del
Servicio   Civil;   en   el   Of.   Gab.   Pres.   N°   1.991,   de   2017,   de   Presidencia;   y,   en   la
resolución  N°   1.600,   de   2008,   de   la  Contraloría   General   de   la  República.

el   Texto  Refundido,   Coordinado   y  Sistematizado  de   la  Ley  N°

Considerando :

Derec2:eáúiiig::t:uT3:á:::lc:;oAíf:lÉ:i:g:3I:Í  :sB::a:ái:ÉeE::acs5g::ic;ó:cg:om|ca
a  los  escolares,   de  modo  de  hacer  efectiva  la  igualdad  de  oportunidades,   ante  la
educación .

Que,   por  decreto   supremo  N°   292,   de   2016,   de   este   origen,   se   designa   a   don
Cristóbal  Acevedo  Ferrer,   en  el  cargo  de  Secretario  General  de  la  Üunta  Nacional  de
Auxilio  Escolar  y  Becas    (Üunaeb),   de   conformidad  a   lo   autorizado  por  la  ley  vigente  a
la  fecha.

;::::!::í::::::::;:::::::ri::::iti:íp:;s;:::5::Ío:::Í::;Í:'d::e:E:?:óp::l:::uncla
sí  hug¥:íepg:rg:Sp3:í:±É:  g=±e3=Eá=u±3b#::cg:g::±:S, ng¥:3osgea5¡í::¥á*oL::. 882,

3¡5::igg::Íif:::Í:?¡:ÉÍ:;3:Eg!;:gi::;o;:::!:i:Í::is:!Éi:fá:Íi:Í!e;¡::E#Íd3u£o5e:l
aplicable  el  mecanismo  de  la  suplencia.

de   íaQ5:ít£o£aE:o=:Eea:oÉE=:±=oeÉS:8Í:2, yeÉ:5:So t§f, e±o=a5g:mgeMg=E:eEgf±o  Generaí
Lavanderos .

Que,   por   Of .   Ord.   N°   239,   de   2017,   de   esta  Cartera   de   Estado,   se   comunicó   al
Servicio  Civil  de  la  vacancia  del  cargo  y  se  solicitó  dar  inicio  al  proceso  de
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g:E¿r:ivá:dE:o3tnEgTNg:igi3Elá:9Á:3í|Í3g
EUS,   con  residencia   en   Santiago.

``..

::l::!Í;:  :Íd!¡::i:::g::?#D::3:gi:Í::Ei:Í!;;;?o:p:g:3rg:  g:rf i333é  :fí:E::g:  en
del  cargo  de  Secretario  General  del  Servicio  indicado.

Que,   mediante   las   resoluciones   exentas   Nos   568   y   631,   ambas   de   2017,   del

£:::i?:gv:::i:í  ::r:gní:gícídgmg:iéleiá::3Ess:ng:r:g:Yocatoria'   respectivamente,

§Í;::!!:;§:!::!::§;Í§;:!±:::i:8Í¡§:Í§:;:::§:ÍÍ;§Í:::§§:§§:§:§§!§::Í!:i:Í::;:g:::::9'
Junaeb .

:?13:!:3ág:i:gí¡:::ii;  Í:::i:Í!E;:!a!:ni!::Íni::;::á3:Í::lgEnEgfg:ii3  g:EggliEg' que
Que,   por  su  parte,   el  decreto  N°   539,   de  2011,   del  Ministerio  de  Hacienda,

?:E:EE::Íoeáe:g:::nE3jíadsu:É:g£:gíg:afedglE:xpíf3c£:gg|:Íb±isgáa§aí5u::e£fr?o|gefija
en   un   89%.

Que,   habiéndose  dado  pleno   cúmplimiento   a   las   exigencias   legalmente
establecidas  al  efecto,   resulta  imperloso  proceder  al  nombramiento  de  la  persona  que
ejercerá  en  calidad  de  titular  el  cargo  en  comento.

Decreto :

sépEí±ó  3=sígn::§, Ngeí§9gf2fm:dsgnsa±odg±síuá§t:n==oe±eaz5Íg7í:  g:±ns::£:s±g:ío
§g:8Í3ra?rÉ:8:S, (S:n::bf:r3:rg?tí3gr8::á:o4

a  ío  ==ta5feg=E:r:£reíeí±g::gíg:¿u£3:;  3:f  :=tE::±gd3uÍ=c==3§s±£gsáég3í£g:f3:m±gad
iey   N°    19.882.

índív±a:áL:2=d=:z3:£=r±m:g:±=fgs3:eEug§íg=::  ==r¥:cÉ:áh±asE=:Í:3:, agE=sesperar  ]a
total  tramitación  del  presente  decreto.
púb|i:í,.   5:ng:áfg:ñ:g:3  :|pá:gíEÉ5  #g  g3?,dáeagá#:ciéi  #:nl:E3r:ár3:cÍÉ:ienda.
capítrioE59:asE3gE::ad6T:ng:bElt£f:s2IFeíg::rsE9, AS:g:ggí::r6oi  Eg  E::Eágadgg ,
Sueldos  y  Sobresueldos   del  Personal  de  Planta  de  la  Üunta  Nacional  de  Auxilio  Escolar
y  Becas    (Junaeb)  .

presí3=áE:sáé   EÉm£§3ú5¡Íg=: _c83==ág:es:í¥í5=gíÉ3=Í£=,. _M¥:EgE±=Ed:Asg=E=EígEF[A,

canah:gtg?es:ÍS:g::É:2i:  gg.EE:::cíán:onoclmiento. -valentina  Karina  Quiroga
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REGISTRO No:  M-119

CERTIFICADO

SANTIAGO.10 de septiembre de 2019

mAT.: Certificado de DisponibiJidadPnesupuestati

ANT: Correo t)epto. de Becas10.09.2019

EIDepto,AdministraciónyFinanzas,cemficaquealafechaJUNAEBcuentaconpresupuestopara:

_     <     <^         %#t#%

5ñft   «     ®                           ,ti,`,%   -             ;#!!    ,Departamen[o de Becas/,,,.?,:6UnidadDemandantelmputaciónPresupuestan.aenLey dePresupuesto2019,N°21,125

09.09.03.24.01.251

Denominación
Subsidio para la Prueba de Selección Universitaria$6.115.423.000.-

Presupuesto disponible

Servicio o Bien
Becas PSU 2019

Sin otro particular, saluda atentamente.

Junta Naciona[ de Auxillo Escolar y Becas
Págjna: 1 de 1
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

Y

UNIVERSIDAD  DE CHILE

En Santiago de Chile,  a  1  de julio del 2019, entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILlo ESCOLAR Y

BECAS,  Corporación.Autónoma de  Derecho  Público,  RUT.  N°  60.908.000-0,  representada  por su

Secretario General don Jaime  Mario Tohá Lavanderos,  cédula de identidad  número 3,

ambos  con  domicilio  en  calle  Monjitas  N°  565,  piso  12,  comuna  y  ciudad  de  Santiago,   Región

Metropolitana,  y  la  UNIVERSIDAD  DE  CHILE,  Corporación  Autónoma  de.Derecho  Público,  RUT

N°   60.910.000-1,   representada   por  su   Rector  don   Ennio  Augusto   Vivaldi   Véjar,   cédula   de

identidad  número  ambos  con  domicilio  en  Avenida  Libertador  Bernardo  O'Higgins  N°

1058,   comuna   y   ciudad   de   Santiago,    Región    Metropolitana,   en   adelante   "JUNAEB"   y   "la

UNIVERSIDAD" respectivamente, se ha acordado celebrar el presente convenio:

PRIMERO: ANTECEDENTES

1.      Que,   JUNAEB   es   una   corporación   autónoma   de   Derecho   Público   a   quien   se   le   ha

encomendado como parte de su 'misión  institucional,  la aplicación  de  medidas coordinadas de

asistencia sócial  y económica  a  los  estudiantes,  conducentes  a  hacer efectiva  la  igualdad  de

oportunidades ante la educación.

2.      Que,   la   Universidad   de   Chile,   a   través   de   su   Departamento   de   Evaluación,   Medición   y

Registro  Educacional  -DEMRE-,  dependiente  de  la  Vicerrectori'a  de  Asuntos  Académicos  de

dicha  Universidad, tiene a su cargo la administración,  operación, funcionamiento,  y control del

proceso de  postulación,  inscripción  y rendición de la  Prueba de Selección  Universitaria  (PSU),

para todo el país.
"   t 3J.                                    ,.^i;.'-ip'!£i,..`;¢

Que,  la  Ley N°  15;.720,  en  su  arfíóu.lo.5  Ietra  g) faculta  a  JUNAEB  para  cele`brar convenios de

cooperación finapcie.+á,  asistenci.a. :t`é'g.ü'iü..y'btros,  con  organismos  nacionaies,  internacionaies

y  extranjeros  o  personas  naturalesc o'jurídicas,  para  dar  cu.mblimiento  a  las  finalidades  de  la
Corporación.                 ` ..,,,:+.`.  =`„

4.      Que,  en  atención  a  dicha  misión  institucional,  y  como  parte  de  los  Programas. de  Becas  y

Beneficios entregados  por JUNAEB,  en  particular por el  Departamento de Becas del  Servicio,

se  destina  parte  del  presupuesto  institucional  para  financiar  el   Programa  Subsidio  para  la

Prueba   de   Selección   Universitaria,   que   tiene   por   objeto   financiar   el   arancel   total   de   la

inscripción  efectiva  que  habilita  a  la  rendición  de  la  Prueba  de  Selección  Universitaria  y está

dirigido  a  estudiantes  que  cursan  cuarto  medio  durante  el  año  2019  en  establecimientos

educacionales  regidos  por  el  D.F.L.  (Ed.)  N°  2  de  1998  y  el  Decreto  Ley  N°  3.166  de  1980.

Además, podrán acceder a este beneficio,  los estudiantes que cursen cuarto medio durante el



2019  en  establecimientos  privados  que  así lo  requieran,  y que  presenten  alguna situación  de

vulnerabilidad debidamente acreditada por JUNAEB.

5.      Que, en  razón de lo antes expuesto,  ambas instituciones manifiestan su  intención de suscribir

el presente convenio de colaboración y transferencia de recursos.

SEGUNDO: OBJETO

Mediante este convenio de colaboración  y transferencia  de recursos,  JUNAEB  y la  UNIVERSIDAD

comprometen  prestarse  mutua  y  recíprocamente  el  apoyo  y  colaboración  que  sean  necesarios

para  el  oportuno  y  eficaz  cumplimiento  del  Programa  de  Becas  denominado  ''Subsidio  para  la
Prueba  de  Selección  Universitaria",  en  adelante  Beca.PSU,  que  es  entregada  por JUNAEB,  y

tiene  por objeto financiar  el  arancel  total  de  la  inscripción  que  habilita  a  la  rendición  de  la  Prueba

de Selección  lJniversitaria,  en  adelante  PSU.  Dicho beneficio,  está dirigido a  los estudiantes que al

año 2019 se  encuentren  cursando  cuarto  medio en  establecimientos  educacionales  regidos  por el

D.F.L.  N°  2  de  1998  y  el  Decreto  Ley  N°  3.166  de  1980,  ambos  del  Ministerio  de  Educación,  y a

aquellos  estudiantes  que  al  año  2019  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  en  establecimientos

educacionales particulares pagados, que postulen al beneficio,  acreditando al efecto alguna causal

de  vulnerabilidad  socioeconómica,  en  los  términos  establecidos  por JUNAEB  mediante  el  Manual

de Asignación  y Administración  de  Beneficios,  aprobado  mediante  Resolución  Exenta  N°  08 de  Os

de enero del 2019,  y sus modificaciones.

TERCERO: CALENDARIO AÑ0 2019

El  período  de  inscripción  para  la  rendición  de  la  PSU  será  determinado  por  la  UNIVERSIDAD,

quien   oficialmente   podrá   habilitar   un   período   regular,   y   posteriores   períodos   extraordinarios,
durante los cuales se llevará a cabo el proceso de inscripción  para la rendición de la  PSU  proceso
•de admisión 2020.

Con  antelación  a  la  apertura  del  calendario  de  inscripción  regular  para  la  rendición  de  la  PSU,  el

cual  se  publica  en  la  página  web  del  DEMRE,  la  UNIVERSIDAD  se  compromete  a  informar  a

JUNAEB,  con  a  lo  menos  veinte  días  hábiles  de  antelación  y  mediante  oficio,  los  períodos  de

apertura  y cierre  del  Proceso  de  Admisión  2020,  al  igual  que  cualquier  modificación  que  imp!ique

extensión  dei  caiendario  reguiar  o  ia  aperiura  de  períodos  éxtraordinarios  para  ia  inscripción  de

estudiantes   rezagados,   los  cuales   deben   ser  informados  con   a   lo  menos   5  días   hábiles  de

antelación.  Esta  información  sólo  tendrá  por  objeto  coordinar  los  procesos  internos  relacionados

con   la   PSU   por  parte   de   JUNAEB   y   no   implicará,   de   ningún   modo,   oficializarla   antes   de   la

publicación en  la página oficial del  DEMRE.

CUARTO:  DEL SUBSIDIO PARA LA PSU

Se  deja  especial  constancia  que,  para  efectos  del  presente  convenio,  se  entiende  por  Beca  el

beneficio  que  será  financiado   por  JUNAEB,   consistente  en   el   pago   i'ntegro  del  valor  total  del

arancel  exigido  para  la  inscripción  de la  PSU,  otorgado  a  aquellos  estudiantes  que se encuentran

en  la  situación  descrita  en  la  cláusula  segunda  del  presente  convenio,  en  concordancia  con  las



orientaciones  técnicas  contenidas  .en  el  Manual  de Asignación  y Administración  de  Beneficios.  EI

valor único y total del arancel de inscripción  para la rendición de la  PSU  2019,  proceso de admisión

a las universjdades chilenas año 2020, corresponde a un monto total de $32.700.-(treinta y dos mil

setecientos)  pesos  chilenos,  de  acuerdo  a  lo  establecido  mediante  Decreto  Exento  N°  0018539,

que fija arancel de inscripción al proceso de admisión a las universidades chilenas año 2020.

QUINTO:  PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN  DE LA BECA PSU.

La  asignación  de  la  Beca  PSU  estará  supeditada  a  la  inscripción  previa  para  rendir  la  PSU,  a

través del sistema de inscripción dispuesto al efecto por el DEMRE.

El   proceso   de   asignación   de   la   beca   por   parte   de   JUNAEB,   se   ajustará   a   los   siguientes

procedimientos:

1.     Postulación al  beneficio.

JUNAEB  ha  definido  los  requisftos  para  la  obtención  de  esta  beca  a  partir  de  lo  señalado  en  la

cláusula   segunda   del   presente   convenio,   a   través   del   documento   denominado   "Manual   de

Asignación y Administración de Beneficios".

Respecto   a   ios   estudiantes   que   al   año   2019   se   encuentren   cursando   cuarto   medio   en

establecimientos  educacionales  regidos  por  el  D.F.L.  N°  2  de  1998  y  el  Decreto  Ley  N°  3.166  de

1980,  ambos  del  Ministerio  de  Educación,  la  postulación  a  la  Beca  PSU  se  hace  al  momento  de

inscribirse para rendir la  PSU,  mediante el sistema de inscripción DEMRE.

Respecto  de  aquellos  estudiantes  que  al  año  201ó  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  en

establecimientos  educacionales  particulares  pagados,  podrán  postular  al  beneficio  invocando  al

efecto    alguna    causal    de    vulnerabilidad    socioeconómica,    de    conformidad    al    procedimiento

establecido  mediante  el   Manual  de  Asignación  y  Administración  de  Beneficios  año  2019.   Esta

postulación    se    llevará    a    cabo   en    el    establecimiento   educacional    en    que   se   encuentren
matriculados,  el que deberá  remitir los`antecedentes solicftados a  la  respectiva  Dirección  Regional

de JUNAEB.

Respecto del  primer grupo de estudiantes  referido,  la  UNIVERSIDAD,  a través del  DEMRE,  tendrá

la  responsabilidad  de  administrar  el  proceso  de  postulación  a  la  Beca  PSU  desde  el  momento

mismo en que el estudiante ingrese todos sus datos en el sistema de inscripción  DEMRE,  a través

de  la  página web  vi/M/i/i/.osu.demre.c/,  hasta  que finalice  dicho  proceso y  haga  entrega  de  la  base

de datos correspondiente al Departamento de Becas de JUNAEB, para su validación.  Esta base.de
datos que entregará  DEMRE a JUNAEB, deberá contener la  información completa respecto de los

estudiantes que postulan  al  beneficio,  así como  la  mención  expresa  de las fuentes de  información

utilizadas  por DEMRE.

Para  efectos  de validar dicha  información,  se estará  a  las  orientaciones técnicas  contenidas  en  el
Anexo N°  1  de este convenio.

El   sistema   de   inscripción   DEMRE,   concluido   el   procedimiento   de   inscripción   a   la   PSU,   que

contempla la postulación  a  la  Beca  PSU  que entrega JUNAEB,  arrojará  un  aviso dando cuenta del



hecho de haberse completado satisfactoriamente el proceso de inscripción a la PSU, generando un

archivo   en   formato   PDF   denominado   "Constancia   de   postulación   a   la   beca   JUNAEB",   este

documento  dice  relación  con  haber  postulado  correctamente  a  la  beca,  pero  no  significa  que  se

haya  asignado el  beneficio  al  estudiante,  puesto  que,  posterior a  la  inscripción  para  rendir la  PSU,

JUNAEB efectuará las validaciones correspondientes para determinar la asignación del beneficio.

2.     Selección de postulantes beneficiarios.

Respecto  de  los  estudiantes  que  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  durante  el  año  2019,

pertenecientes  a  establecimientos  educacionales  regidos  por  el   D.F.L.   N°  2  de   1998,  y  por  el
Decreto  Ley  N°  3.166  de   1980,  durante  todo  el  proceso  de  inscripción  para  rendir  la  PSU,  la

UNIVERSIDAD  enviará  a  JUNAEB,  un  reporte de aquellos  alumnos que,  habiéndose  inscrito en  el

sistema  dispuesto  por  el   DEMRE,  cumplan  los  requisitos  exigidos  para  ser  beneficiarios  de  la

Beca, enviando una base de datos consolidada una vez concluido el  período de inscripción  para la

PSU.  Atendida  esta  base  de  datos,  el  Departamento  de  Becas  de  JUNAEB  llevará  a  cabo  el

procedimiento  de  verificación  de  requisitos,  con  objeto  de  determinar  la  asignación  del  beneficio.
Cabe  hacer presente que,  este reporte deberá contener,  entre otras  menciones,  un campo con el
Rol   Único   Nacional   (RUN),   Pasaporte,   ldentificador   Provisorio   Escolar   u   otro   documento   de

identificación  del  estudiante,  según  corresponda,  con  objeto  de  tener  la  mayor  certeza  posible

respecto de la individualización del estudiante que postula al beneficio.

Respecto  de  los  estudiantes  que  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  durante  el  año  2019,

pertenecientes   a   establecimientos   particulares   pagados,   y   que   postulen   al   beneficio   en   los
establecimientos   educacionales,    bajo   el   entendido   de   que   éstos,    a   su   vez,    remitirán   los

antecedentes   a   la   Dirección   Regional   de  JUNAEB   respectiva,   el   Departamento  de   Becas  de

JUNAEB,  en  vista  de  dichos  antecedentes,   llevará  á  cabo  el  procedimiento  de  verificación  de

requisitos con objeto de determinar la asignación del beneficio.

Para  ambos  grupos  de  estudiantes,  la  focalización  y asignación  de  la  Beca  PSU,  se  determinará

según   las   exigencias   establecidas   en   el   citado   Manual   de   Asignación   y   Administración   de

Beneficios año 2019.

3.     Baie   de   Datos   de   los   casos   esDeóiales   en_.establecimientos   educacionales   p.a_rticulares

pagadc2í

JUNAEB,    previa   validación    del    cumplimiento   de    los    requisitos   exigidos    a    los   estudiantes

matriculados  en  colegios  particulares  pagadgs que soliciten  la  beca,  elaborará  una  base de datos

con    aquellos    postulantes    que    resulten    seleccionados.    Esta    nómina    será    enviada    a    la
UNIVERSIDAD, específicamente a DEMRE, quien será responsable de activar la beca respecto de

cada uno de los postulantes incluidos en dicha base de datos por JUNAEB.

Desde el  momento que JUNAEB  entregue al  DEMRE  ¡a nómina de los  postulantes que resultaron

beneficiados  con  la  Beca  PSU,  se  entenderá  completado  el  proceso  de  inscripción  por  parte  del

postulante,    considerándosele    como    oficialmente    inscrito    en    el    proceso,    y    devengándose
consecuentemente  en  favor  de  la  UNIVERSIDAD,  el  derecho  para  hacer  exigible  el  cobro  del

•üA



arancel  pactado por cada beca otorgada por JUNAEB, .en  los términos establecidos en  la cláusula

sexta del presente convenio.

4.     Impresión de tar_ieta de identfficación de los beneficiarios Beca PSU.

El  sistema  de  inscripción   DEMRE,   concluido  el   proceso  de  inscripción   a   la   PSU,   genera   una
"Tarjeta de  ldentificación",  que constituye el  único documento que certifica que evla estudiante se

encuentra inscrito/a para rendir la PSU, y con el cual deberá presentarse al momento de rendiria.

Los  postulantes a  la  Beca  PSU  que entrega JUNAEB,  correspondientes a estudiantes que cursan

cuarto  año  medio  durante  el  año  2019,  pertenecientes  a  establecimientos  educacionales  regidos

por el  D.F.L.  N° 2 de  1998 y  por el  Decreto  Ley N° 3.166 de  1980,  tendrán  disponible su tarjeta de
identificación  dentro  de  las  24  horas  siguientes  de  efectuada  su   inscripción   en  el  sistema  de

inscripción  DEMRE..

Respecto de los postulantes a la Beca PSU, correspondientes a estudiantes que cursan cuarto año

medio   durante   el   año   2019   pertenecientes   a   colegios   pamculares   pagados,   que   resulten

beneficiados,  tendrán  disponible su  tarjeta  de  identificación  después de 24  horas  contadas  desde

la publicación de los resultados de postulación a la Beca PSU  por parte de JUNAEB, a través de la

página www.Dsu.demre.cl

De   este   modo,    los   estudiantes   becados   podrán   obtener   su   tarjeta   de   identificación   para

presentarse  a  la  rendición  de  la  PSU  sin  tener  que  efectuar  pago  alguno  por concepto  del  valor
asociado a la inscripción para efectos de rendir dicha prueba.

SEXTO:  DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

JUNAEB  transferirá  a  la  UNIVERSIDAD  el  monto  correspondiente  al  total  de  becas  asignadas

multiplicado  por el  valor del  arancel  PSU,  ascendente  a  $32.700.-  (treinta  y  dos  mil  setecientos)

pesos  chilenos,  teniendo  como  tope  el  monto  contemplado  en  la  Ley  de  Presupuestos  para  el
sector  público,  del  año  correspondiente,  para  financiar  el  Programa  Subsidio  para  la  Prueba  de

Selección  Universitaria.

Como regla general,  tendrán  lugar dos transferencias de  recursos a realizar por JUNAEB en favor

de  la  UNIVERSIDAD,  con  el  obj.eto  de  financiar  el  valor  total  de  la  inscripción  que  habilita  a  la

rendición  de  la  PSU  de  aquellos  estudiantes  beneficiarios  de  la  Beca  PSU.  Dichas transferencias

se    encontrarán    supeditadas    a    la    total    tramftación    del    acto    administrativo    aprobatorio

correspondiente,  y responderán  a  los  procedimientos  de verificación  que  se  realicen  con  el  fin  de

determinar  la  asignación  del  beneficio,  en  vista  de  los  requisitos  de  asignación  establecidos.  A

continuación,   se  describe  el   procedimiento  asociado  a  cada   una  de  estas  transferencias  de
recursos, el cual contempla una serie de hftos sujetos a plazo.
Las partes señalan que,  los plazos establecidos en esta cláusula se entenderán cumplidos siempre

y cuando  la  parte obligada envíe  la  base de datos,  el  antecedente o el documento comprometido,
según   sea   el   caso,   de   manera   completa,   y   de   confomidad   con   las   orientaciones   técnicas

establecidas en el documento contenido en el Anexo N° 01  del presente convenio.



En   el   evento   de   enviarse   una   base   de   datos   o   documentación   incompleta,   se   entenderán
renovados  los  plazos a que  ha dado origen  este envío,  cuando  la  remitente cumpla su  obligación

de conformidad con el estándar técnico establecido.

1.  De la primera transferencia de recursos:

Una  vez  concluido  el  período  de  inscripción  regular  que  habilita  a  la  rendición  de  la  PSU  para  el

proceso de admisión 2020,  la UNIVERSIDAD tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para enviar a
JUNAEB la base de datos consolidada con los estudiantes inscritos que postularon a la Beca.

JUNAEB,  dentro de `10 días hábiles,  contados desde la recepción de la base de datos consolidada

antes referida,  remitirá a la UNIVERSIDAD  una nómina con  los estudiantes respecto de los cuales

se  verificó  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  asignación  del  beneficio  establecidos  conforme

Manual   de   Procedimientos  correspondiente,   y  de  aquellos  que   no  cumplen   los   requisitos   de

asignación  del  beneficio,  de  acuerdo  con  la  revisión  efectuada  por el  Departamento  de  Becas  de

JUNAEB.  Se hace presente que, en dicha nómina se incluye tanto a los estudiantes pertenecientes

a establecimientos educacionales regidos por el  D.F.L.  N° 2 de  1998 y por el  Decreto  Ley N° 3.166

de   1980,   como  a   los   estudiantes   pertenecientes  a   cólegios   particulareé   pagados  que   hayan

postulado al .beneficio.

DEMRE,  dentro del  plazo  máximo de tres días  hábiles contados  desde  la  recepción  de  la  nómina

con  los  estudiantes  respecto  de  los  cuales  no  se  verificó  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de

asignación del  beneficio establecidos,  procederá a dejar sin efecto la inscripción de los mismos en

el sistema DEMRE.

JUNAEB  procederá a contactar a los estudiantes que no cumplan  los  requisitos exigidos mediante

correo  electrónico,  haciendo  presente  que  pueden  regularizar  su  inscripción  ante  el  DEMRE,  y

remitirá  oficio  dirigido  a  los  respectivos  establecimientos  educacionales  solicitando  la  entrega  del

certificado  de  alumno  regular  a  la  Dirección  Regional  de  JUNAEB  correspondiente,  a  objeto  de

reevaluar su solicitud de asignación del beneficio.

JUNAEB,  dentro de 20 días hábiles,  contados desde la recepción de la base de datos consolidada

con  los  estudiantes  inscritos  que  postularon  a  la   B`eca  referida  en  el  párrafo  primero  de  este

numeral,  enviará  a  la  UNIVERSIDAD  copia  del  acto  administrativo  de  asignación  de  la  Beca  PSU

2019,  con  la individualización de los estudiantes beneficiarios.

DEMRE,  dentro de 5 días hábiles desde recibida  la copia del acto administrativo de asignación  de

la  Beca  PSU  con  la  individualización de los estudiantes  beneficiarios,  enviará a JUNAEB  la factura

correspondiente,   en   concordancia  con   lo   resuelto   mediante  acto  administrativo  de  asignación

previamente señalado.

Una vez facturados los montos correspondientes a la cantidad de becas otorgadas por JUNAEB,  Ia

transferencia de recursos se realizará mediante depósito directo de JUNAEB en la cuenta corriente

de  Recaudación  de Arancel  PSU  N°  77670-10  del  Banco  de  Chile,  dentro  de  los  5  días  hábiles

siguientes a la recepción  por parte de JUNAEB de la factura emitida por la  UNIVERSIDAD.
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2. De la segunda transferencia de recursos:

La segunda transferencia de recursos corresponde al arancel to{al que habilita para la rendición de

la  PSU  de aquellos estudiantes que,  cumpliendo con  los  requisitos  de asignación  señalados en  la

cláusula  segunda  del  presente  convenio,  y  en  concordancia  con   lo  establecido  en  Manual  de

Asignación  y Administración  de  Beneficios  del  Departamento  de  Becas  de  JUNAEB,  se  inscriban

para  la  rendición  de  la  PSU  y postulen  al  beneficio dentro del  período extraordinario  habilitado  por
la  UNIVERSIDAD  para  estos  efectos,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  la  cláusula  tercera  del

presente convenio "Calendario año 20.19".

También  corresponde  a  esta  segunda  transferencia  de  recursos,  el  pago  del  arancel  total  de
inscripción a  la  PSU de aquellos estudiantes respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento

de  requisitos  de asignación  de  la  Beca  en  primera  ins{ancia,  habiendo  postulado tanto  durante  el

período   regular   como   durante   el   período   extraordinario   que   la    UNIVERSIDAD    habilite,    en
concordancia con  lo expuesto previamente,  y que a` raíz de una  reevaluación  de requisitos llevada

a   cabo   por   el   Departamento   de   Becas   de   JUNAEB,   se   ha   determinado   la   correspondiente

asignación de la Beca PSU.

Una  vez  concluido  el  período  de  inscripción  extraordinario  que  habilita  a,la  rendición  de  la  PSU

para el  proceso de admisión  2020,  la  UNIVERSIDAD {endrá  un  plazo de  hasta  5 días  hábiles  para
enviar a  JUNAEB  la  base  de  datos  consolidada  con  los  estudiantes  inscritos  que  postularon  a  la

Beca.

JUNAEB, dentro de  10 di'as hábiles, contados desde la recepción de la base de da{os consolidada

antes referida,  remitirá a  la  UNIVERSIDAD  una nómina cón  los estudiantes respecto de los cuales

se verifjcó el cumplimiento de  los requisitos de asignación  del  beneficio es{ablecidos,  y de aquellos

que  no  cumplen  los.requisitos  de  asignación  del  beneficio,  de  acuerdo  con  la  revisión  efectuada

por el Departamento de Becas de JUNAEB.

DEMRE,  dentro del  plazo  máximo de tres días  hábiles contados  desde  la  recepción  de  la  nómina

con  los  estudiantes  respecto  de  los  cuales  no  se  verificó  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de

asignación del beneficio establecidos,  procederá a dejar sin efecto la  inscripción  de los mismos en

el sistema DEMRE.

JUNAEB procederá a contactar a  los estudiantes que no cumplan  los requisitos exigidos  mediante

correo  electrónico,  haciendo  presente  que  pueden  regularizar  su  inscripción  ante  el  DEMRE,  y

remitirá  oficio  dirigido  a  los  respectivos  establecimientos  educacionales  solicitando  la  entrega  del

cer{ificado  de  alumno  regular  a  la  Dirección  Regional  de  JUNAEB  correspondiente,  a  objeto  de

reevaluar su solicitud de asignación del beneficio.

Con todo, JUNAEB tendrá  plazo hasta el  15 de noviembre del año en curso para enviar a  DEMRE

la  nómina de aquellos  estudiantes  que,  habiendo postulado tanto durante el  período  regular como

durante el peri'odo extraordinario de inscripción  a  la  PSU,  no fueron validados en  primera instancia,

y   respecto   de   los   cuales,   producto   de   un   proceso   de   reevaluación   llevado   a   cabo   por   el



Departamento  de  Becas  de  JUNAEB,  se  acreditó  el  debido  cumplimiento  de  los  requisitos  de

asignación del beneficio y son, por tanto,  beneficiarios de la Beca  PSU.

Las  partes  de  común  acuerdo  podrán  modificar  los  plazos  establecidos  en  el  presente  convenio.

En  el  evento  de  darse  cumplimiento  a  las  obligaciones  establecidas  en  este  convenio  por alguna

de   las    partes,    en    un    plazo   diferente   del   convenido,    y   no    representar   la   otra    parte   su

disconformidad, se entenderá acordada una modificación de este plazo.

En  el  caso  que,  a  raíz  del  proceso  de  reevaluación  de  requisitos  referido,  subsistan  estudiantes

respecto de los que no se acreditó el cumplimiento de los requisitos exigidos para la asignación del

beneficio,   JUNAEB   informará  también   esta.  situación  al   DEMRE   y  no  se  transferirán   recursos

respecto  de  dichos  casos  por  cuanto  no  resultaron  beneficiados  con  la  Beca  PSU.  Por  su  parie,

JUNAEB  informará  a  los  estudiantes  afectados  para  que  realicen  el  pago  de  la  PSU  de  manera

particular en dependencias del  DEMRE.

Concluido  el  proceso  descrito,  JUNAEB  transferirá  los  recursos  para  financiar  el  valor total  de  la

inscripción   que   habilita   a   la   rendición   de   la   PSU   de   los   estudiantes   respecto  de   los   cuales,

habiéndose  inscrito  debidamente  para  rendir la  PSU  proceso  de Admisión  2020,  y postulado  a  la

Beca   PSU   durante  el  período  establecido  al  efecto,  JUNAEB  verifique  el  cumplimiento  de  los

requisitos de asignación señalados en el presente convenio y de conformidad a lo establecido en el

Manual  de  Asignación  y Administración  de  Beneficios.  La  transferencia  de  recursos  tendrá  lugar

previa entrega de  la factura correspondiente emitida  por la  UNIVERSIDAD y certificación conforme
entregada por el Departamento de Becas de JUNAEB.

Una vez facturados los montos correspondientes a la cantidad de becas otorgadas por JUNAEB, la

transferencia de recursos se realizará mediante depósito directo` de JUNAEB en la cuenta corriente

de  Recaudación  de  Arancel  PSU  N°  77670-10  del  Banco  de  Chile,  dentro  de  los  5  días  hábiles

siguientes a la recepción  por parte de JUNAEB de la factura emitida por la  UNIVERSIDAD.

En la eventualidad que, el Consejo de Rectores (CRUCH), a través del Sistema Único de Admisión

(SUA),  determine efectuar un  proceso extraordinario de  inscripción  para  rendir la  PSU  proceso de
Admisión  2020,  adicional  a  los  contemplados  en  el  presente  convenio,  y JUNAEB  cuente  con  la

disponibilidad   presupuestaria   para   participar  en   éste,   se   aplicará   un   nuevo   procedimiento   de

postulación y asignación de la  Beca  PSU,  y se llevará a cabo en  los mismos términos establecidos

para el período extraordinario.

Excepcionalmente,  podrá  efectuarse  una  tercera  transferencia  de  recursos,  previo  acuerdo  de

ambas  partes,  en  el  evento  de  existir cupos  pendientes  de  pago  por parte  de JUNAEB,  o  alguna
otra  causa  que  responda  a  las  necesidades  del  Programa  Subsidio  para  la  Prueba  de  Selección

Universitaria.

Previo  a  esta tercera  transferencia  deberán  realizarse  cada  uno  de  los trámites  descritos  para  la

primera  y  segunda  transferencia.  Esta  tercera  transferencia  de  recursos  no  estará  sujeta  a  los

plazos estabiecidos en lás mencionadas transferencias.

;.;`SffisFG^®`Ú:
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Una  vez  que  se   le   haya   asignado   la   Beca   PSU   a   un   postulante   por  parte  de  JUNAEB,   de

conformidad   al   procedimiento   establecido   para   estos   efectos,   JUNAEB   deberá   pagar   a   la

UNIVERSIDAD  el  correspondiente  valor  total  de  inscripción  que  habilita  para  la  rendición  de  la

PSU,   sin   que  proceda  devolución   alguna   en   caso  de  ausencia   del   estudiante  beneficiario  al

momento  de  la  aplicación   de  la   PSU.   Lo  anterior,   de  acuerdo  a   las  normas  del   Proceso  de

Admisión,  publicadas  el  30  de  mayo  del  2019,   disponibles  en  la  página  web  del  Sistema  de

Admisión   del   CRUCH   (http://sistemadeadmision.consejoderectores.cll)   y   en   la   página   web   del

Departamento         de         Evaluación,         Medición         y         Registro         Educacional         -DEMRE-

(http://w\/\/\/\/.psu.demre.cl)."

SÉPTIMO:  NÓMINA OFICIAL DE INSCRITOS

En virtud de este convenio,  la  UNIVERSIDAD se compromete formalmente a que,  una vez cerrado

el proceso de inscripción respectivo, enviará a JUNAEB dentro de los 5 días hábiles siguientes una

nómina  oficial  de  los  estudiantes  inscritos  para  rendir  la  PSU  que,  siendo  beneficiarios  de  dicha

Beca,  hayan  efectuado  en  forma  particular  y  directa  el  pago  del  arancel  de  su  inscripción  a  la

UNIVERSIDAD.  .

Asimismo,  la  UNIVERSIDAD  se compromete formalmente a que el  DEMRE,  una vez que JUNAEB

haya transferido  a  la  UNIVERSIDAD  la totalidad  de  los  recursos  destinados  a financiar los  valores

totales  de  la  inscripción  para  rendir  la  PSU  correspondiente  a  los  postulantes  beneficiados  por  la

beca,  establezca  un  procedimiento  para  que,  en  los  casos  en  que  el  postulante  hubiese  pagado

directamente y haya  resultado beneficiado por la beca, se efectúe la devolución del dinero  pagado

en forma duplicada.

A este respecto,  DEMRE tendrá  plazo  hasta  el  15 de diciembre de 2019  para  informar a JUNAEB

los casos detectados y el estado de gestión de esta devolución.
Posteriormente,  y  hasta  antes  del  31  de  marzo  del  2020,  DEMRE  deberá  enviar  a  JUNAEB  un

informe    final    que    dé    cuenta    de    las    gestiones    de    devolución    realizadas,    remitiendo    la

documentación que acredite la devolución de los fondos a estos es{udiantes.

OCTAVO:  DEBERES  DE INFORMACIÓN  POSTERIORES A LA RENDICIÓN  DE  LA PSU.

Con    posterioridad    al    proceso    de    rendición    de    la    PSU,    proceso    de    Admisión    2020,    la

UNIVERSIDAD,   a   través   del   DEMRE,   se   compromete   a   informar   a   JUNAEB   los   aspectos

relevantes del proceso, en los siguientes plazos:

1.      El   número  total   de   estudiantes   que   rindieron   la   PSU,   dentro   de   los   10   días   hábiles

posteriores a la fecha de publicación oficial de resultados.
Los puntajes obtenidos por los estudiantes beneficiarios de la  Beca  PSU,  dentro de los  10

días hábiles posteriores a la fecha de publicación oficial de resultados.

Los  resultados  de  postulación  y matrícula  en  las  Universidades  per{enecientes  al  Consejo

de    Rectores   y   Universidades    Privadas    adscritas    al    Proceso   de   Admisión,    de   los

estudiantes  beneficiarios  de  la  Beca  PSU,  que  entrega  JUNAEB,  entre  el  primero  y  el

quince de abril del año 2020.



NOVENO:  DE LA SEGURIDAD  DE LA INFORMACIÓN

Las partes dejan constancia que el tratamiento de la información  materia del presente convenio se

sujetará  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  N°  19.628  sobre  Protección  de  la  Vida  Privada,  obligándose  a

adoptar todas las medidas tendientes a su cumplimiento, en especial:

a)    Limitar  la  divulgación  de  dicha  información  sólo  a  aquellos  funcionarios  que  estrictamente

tengan la necesidad de conocerla.

b)    Utilizarla sólo en  el cumplimiento de sus funciones,  y para  los fines  previstos en  el  presente

convenio.

d)    Adoptar las  medidas  de  seguridad  necesarias  paFa  evitar el  uso  indebido de  la  información

o el acceso a ella por parte de terceros no autorizados.

DÉCIMO:  UN[DADES COÓRD]NADORAS

Para  todos  los  efectos  del  presente  convenio,   especialmente  en  cuanto  a  las  actividades  de

coordinación,  segui,,pii:?,nto  y  contr.9l,,~j9¡.tg;}.mismo,  JUNAEB  design`a  a  la  Jefatura  del  Departamento•,'Ü7       3d.-                                                       Í      ,:iilf;:._

cg.orqinador  de  e¥s±,§  y  como  contraparte  técnidóa  del  equipo  JUNAEB,  o  a  quien
•1,

uN,VERS,DAD ,,.. á,é:á:i.d..h!á .,a`í..6epariamento  de   Eva,uac`i,óña;:".edición  y  Registro
•,-

de  Becas,  como
esta designe.

Por  su  parte,  la

Educacional (DEMRE) para dicha labor,  o a quien este designe.

DÉCIMO PRIMERO:  MODIFICACIONES

JUNAEB  y  la   UNIVERSIDAD   de  común   acuerdo,   podrán   modificar,   adicionar,   y  suprimir  todas

aquellas  estipulaciones  que  estimen  necesarias  y  pertinentes,  tendientes  a  clarificar,  precisar  y

complementar  la  información  y materias  contenidas  en  el  presente  convenio,  modificaciones  que

están sujetas al mismo trámite administrativo que el presente instrumento.

DÉCIMO SEGUNDO:  DE LA VIGENCIA

El  presente  Convenio regirá  para  el  proceso de  inscripción  y rendición  de la  PSU  correspondiente

al año calendario 2019 (ingreso primer año académico 2020) y se extenderá hasta el 30 de abril de

2020.

DÉCIMO TERCERO:  DEL DOMICILIO

Para todos  los  efectos  del  presente convenio,  ambas  partes fijan  sus  respectivos  domicilios  en  la
ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMO CUARTO:  DE LAS  PERSONERÍAS

La  personería  de don  Ennio Vivaldi Véjar,  para  comparecer en  representación  de  la  Universidad

de Chile,  consta  en  Decreto Supremo  N°  199 de  15 de junio de 2018,  del  Ministerio de  Educación,

en  relación  con  el  DFL  N°3  de  2006  del  Ministerio  de  Educación,  que fija  el  texto  refundido de  los



Estatutos de la  Universidad de Chile.

La  personería  de don  Jaime Tohá  Lavanderos,  para  comparecer en  representación  de  la  Junta
Nacional  de Auxilio  Escolar y Becas,  consta  en  Decreto  Supremo  N°  5,  de  12  de  enero  de  2018,

del  Ministerio  de  Educación,  que  nombra  a  don  Jaime  Tohá  Lavanderos  Secretario  General  de

JUNAEB.

DÉCIMO QUINTO:  EJEMPLARES

El  presente convenio se extiende en  cinco  ejemplares  del  mismo tenor y fecha,  quedando tres en

poder de JUNAEB y dos en  poder de la  UNIVERSIDAD.

ENNIO Vl
\

Rector



ANEXO N°i

ADMISIBILIDAD DE  LAS  BASES  DE  DATOS

Este  documento  tiene  por  objeto  contribuir  al  correcto  envi'o  y  revisión  de  bases  de  datos,  que
JUNAEB y DEMRE  llevan  a  cabo en el  marco de  la  ej.ecución del  Programa  Beca  PSU.  Estas  bases de

datos son:  1.  lnscritos  PSU,  2.  Puntaj-es  PSU, y 3. Selección.

En el  acápite  1,  se señalan  los campos  requeridos  para  la  entrega  de  información  mediante  dichas
bases   de   datos.   Estos   campos,   en   su   conjunto,   constituyen   la   individualización   completa   del
estudiante que postula a la  Beca.

En  el  acápite  11,  se señalan  los campos obligatorios de estas  bases de datos.  Es decir,  de verificarse

la    omisión    de    alguno    de    ellos    en    la    estructura    de    las    bases    enviadas,    se    considerará
incumplimiento por parte de  la  remitente y ocasiona el rechazo de la  base de datos respectiva.

Para los casos inadmisibles o rechazados de acuerdo a lo establecido en el acápite 11 de este anexo,

podrá   rezagarse   el   pago  del   monto   de   la   beca,   hasta   la   siguiente  transferencia   de   recursos
acordada  en  el convenio,  con  el fin  de  aclarar,  rectificar o completar el  caso  particular,  lo anterior
no  afectará  la  transferencia  de  recursos  de  los  casos validados.  La  revisión  realizada  en  virtud  del

acápite  11,  es  sin  perj.uicio  de  la  validación  que JUNAEB  haga  de  los  postulantes.a  la  Beca  en  razón

de lo pactado en el convenio.

1.              Campos requeridos para la entrega de la información.

Á`,                         1             í      ,,-<-,,`,-,`,y`\•z,,``y`.r",.~,r,\t\t   '  ,,\..,/-,`,_:\*'.<`).,

pE CÁMPoS REQUERibo\S
\iJ,`:^;F;jc`L£,

J,J

`      ,               ri               `      ,

`  1,  ,/Í{:,``;`'i`L```x,xv:,;;:'-`1`':':,|N,YS<€vR
`í)'`:¢'y2.``PUNTAJE§'PSU  ,``` \3'.SÉLECC[óhi:<\;  Íu`.,,~

TIPO   DOCUMENTO TIPO   DOCUMENTO TIPO    IDENTIFICACION

NUMÉRO   DOCUMENTO NUMERO   DOCUMENTO NUMERO   DOCUMENTO

DV DV DV

PATERNO ANYO   PROCESO PATERNO

MATERNO PATERNO MATERNO

NOMBRES MATERNO NOMBRES

SEXO NOMBRES LOCAL   EDUCACIONAL

FECHA   NACIMIENTO FECHA   NACIMIENTO UNIDAD    EDUCATIVA

ESTADO   CIVIL RBD NOMBRE    UNIDAD    EDUC

PAIS   NACIONALIDAD NOMBRE   UNIDAD    EDUC RAMA   EDUCACIONAL

ANHO    LLEGA   CHILE RAMA   EDUCACIONAL GRUPO    DEPENDENCIA

#j~%ññb5t\`

EBEiwSRE..   i`!i

í   Corresponde   al   "Hito''.   Los   campos   se   presentan   de   la   misma   forma   en   que   han   sido   codificados

previamente, y en la única forma que permite su  reconocimiento mediante el Software habilitado para estos
efectos.



TIENES    HIJOS JORNADA CODIGO    REGION    EGRESO

CUANTOS   HIJOS CODIGO   COMUNA NOMBRE   COMUNA   EGRESO

VIVE   CON    HIJOS NOMBRE   COMUNA RBD

EMBARAZO   ADOLESCENTE DEPENDENCIA ANYO   EGRESO

PERTENECE   ETNIACODIGOETNIA REGION    EGRESO FECHA   NACIMIENTO

ANYO   EGRESO PROMEDIO   NOTAS

OCUPACION NOTAS NEM

TIENE   TRABAJO    REMUNERADOHORARIOTRABAJOHORASDEDICATRABAJOTIENEDISCAPACIDADREGIONPROVINCIACOMUNAZONA NEM RKG

RKG LENG

LENG MATE

MATE HCSO

HCSO CIEN

CIEN PROMLM

PROMEDIO   LM PERCENTIL   LM

SITUACION    POSTULANTE

FONO    FIJOCELULAR PREFERENCIA

CODIGO   CARRERA

EMAILECONOMICAMENTE_ESPERSONASGRUPO_FAMILIARCON_QUIEN_VIVEPERSONASTRABAJO_REMUNERADOPERSONASESTUDIAN_SUPERIORJEFEDEFAMILIAOTROJEFEFAMILIAACTIVIDADJEFEFAMILIAlNGRESOFAMILIAREDUCACIONMADRECOMPLETOEDUCACION_MADREEDUCACIONPADRECOMPLETOEDUCACION_PADRE NOMBRE   CARRERA

UNIVERSIDAD

SEDE

PTJE   PONDERADO

LUGAR

ESTUDIA_EN_lNSTITUCION_SUPERTIPOINSTITUCION_EDUC_SUPERlNSTITUCION_SUPERIORCARRERAINSTITUCION_SUPERIORTITULACIONCARRERALOCAL



uED

RBD

COD   ENS

ANHO   EGRESO

UED   NOMBRE

DEPENDENCIA

REGION    UED

PROVINCIA   UED

COMUNA   UED

NOMBRE   COMUNA   UED

RAMA

DISCAPACIDAD   VISUAL

DISCAPACIDAD   AUDITIVA

DISCAPACIDAD    FISICA

DISCAPACIDAD_PSIQUICA

DISCAPACIDAD    INTELECTUAL

YA   INFORMADO

lNS   FECHA   CREACION

RAMA   DESCRIPCION

11.              Revisión de admisibilidad.

Para  determinar la admisibilidad  de los datos, se debe revisar lo siguiente:

1.     Campo  DV válido2: Aquellos documentos de  identificación  en  que  no  corresponda,  deberá
aclararse si  pertenece a  ldentif.icadores  Provisorios  Educativos  (lpE).

2.     Ausencia  de apellidos  paternos: Si  no cuenta-con apellido  paterno,  será  rechazado.

3.     Ausencia   de   apellidos   m`aternos:-Si   no   cuenta`  con   apellido   materno,   será   revisada   la

consistencia de  lo informado usando la  base de datos SIGE y la  información  proporcionada

por el  servició de  Registro ciüi`l`e. l`dentificación.                    i   `
4.     Ausencia de hombre: Si no c.`u`enta con al  menos un nombre, será  rechazado.

5.     Generación  dé:iiave  a  nivei`dé `hombr-es,  apeiiidos,  fecha  nacimiento,  sexo  y  estado  civii:

Para detectar duplicádós. que serán  rechazados. ;-.
6.     Revisión  de  campos  obligator`ios:  e-h  e-i  événto  que  no  disponga  de  toda  ia  información

`._

considerada  dentro  de  alguno  de  los  campos  obligatorios3  o  esta  sea  inconsistente,  será
rechazado el caso.

Correspondiente al dígito verificador.

Ver Cuadro:  Detalle de campos obligatorios.



Si  la  información  de  los  campos  NEM,  RKG,  LENG,  MATE,  HCSO,  CIEN  y  PROMEDIO_LM`de

la  Base Puntajes PSU  no cuenta coh datos, se debe dej.ar en blanco o valor cero.

Si        la        información        de        los       campos        PREFERENCIA,        SITUACION_POSTULANTE,

CODIGO_CARRERA,   NOMBRE_CARRERA,   UNIVERSIDAD,  SEDE,   PTJE_PONDERADO,   LUGAR

de la  Base Se,ección no cuenta con datos' Se débe dejar en  b,anco o Va,or Cero.

jvt    í                  í,\¡<   t  \\í.   T',:`¿`;;Á  ;j\^Í<\`)3tT,j```i'\#k¥'<:}`T\\í7))  ^`;w;\,;#U{,`````,  `}`;í;,{':í;y?(,\(r  >,t  ^'
\++\ DETÁLLE  DE  CAMPOS  OBLIGATORI

*

`,¥ri,í,t,ñ§¥.+:^:,Tri\2á,\,PÜNTA]ÉS+,su`,j,x:\v<t: R

TIPO   DOCUMENTO TIPO   DOCUMENTO TIPO   DOCUMENTO

NUMERO   DOCUMENTO NUMERO   DOCUMENTO NUMERO   DOCUMENTO

DV DV DV

PATERNO PATERNO PATERNO

NOMBRES NOMBRES NOMBRES

FECHA   NACIMIENTO FECHA   NACIMIENTO ANYO   EGRESO

REGION ANYO   EGRESO FECHA   NACIMIENTO

PROVINCIA NOTAS NEM

COMUNA NEM RKG

ANHO    EGRESOlNSFECHACREACION RKG LENG

LENG MATE

MATE HCSO

HCSO CIEN

CIEN PROMLM

PROMEDIO   LM PREFERENCIA

SITUACION    POSTULANTE

CODIGO   CARRERA

NOMBRE   CARRERA

UNIVERSIDAD

SEDE

PTJE   PONDERADO

LUGAR

En Santiago de Chile, a  1 de julio de  2019

//€S¿S®*Á`Ó`á\`\
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MAT./REF:     Remite    resoluciónparatrámitequeindica.ANT:Noexiste.

DE:      JAIMETOHÁLAVANDERoS                                                             !       ¢o%%Á

--_-_-::_:_------=-

SECRETARIO GENERAL
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

A:           LARITZA PREISLER ENCINA
11 CONTRALORÍA REGIONAL IVIETROPOLITANA DE SANTIAGO j  --c"wza

De mi consideración:
Í

Por medio del  presente,  y atendido  lo dispuesto en  la  Resolución  N° 7 de 26' de marzo del 2019,  que

fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 8 de 27 de marzo de

2019, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que

se individualizan quedarán suj.etos a Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando corresponda;

remito  para  el  respectivo  control  de  legalidad  la  Resolución  que  aprueba  convenio  de colaboración  y

transferencia de recursos celebrado entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas y la Universidad

de Chile, con objeto de prestarse mutua y recíprocamente el apoyo y colaboración, que sean necesarios

para el oportuno y eficaz cumplimiento del  Programa de  Becas denominado "Subsidio para la Prueba

de Selección  Universitaria".

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

Junta Nacional de Auxilio Eséolar y Becas
Página:  1  de  1



DE:       JAIMETOHÁ LAVANDEROS
SECRETARIO GENERAL
JUNTA NAcloNAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

A:          LARITZA PRE]SLER ENCINA
11 CONTRALÓRÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

De mi consideración:

Por medio del  presen{e,  y atendido 1o dispuesto en  la Resolución  N° 7 de 26 de marzo del 2019,  que

fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 8 de 27 de marzo de

201i9, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a pariir de los cuales los actos que

se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando corresponda;

remito  para el  respectivo  control de  legalidad  la  Resolución  que aprueba convenio de colaboración  y

transferencia de recursos celebrado entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas y la Universidad

de Chile, con objeto de prestarse mutua y recíprocamente el apoyo y colaboración, que sean necesarios

para el oporiuno y eficaz cumplimien{o del  Programa de Becas denominado "Subsidio para la Prueba

de Selección  Universitarja".

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas
Página:  1  de  1
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

Y

UNIVERSIDAD  DE CHILE

En Santiago de Chile, a  1  de juljo del 2019, entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILI0 ESCOLAR Y

BECAS,  Corporación Autónoma de  Derecho Público,  RUT.  N°  60.908.000-0,  representada  por su

Secretario General don Jaime Mario Tohá Lavanderos, cédula de identidad número
ambos  con  domicilio  en  calle  Monjjtas  N°  565,  piso  12,  comuna  y  ciudad  de  Santiago,  Región

Metropolitana,  y  la  UNIVERSIDAD  DE  CHILE,  Corporación  Autónoma  de  Derecho  Público,  RUT

N°  60.910.000-1,   representada   por  su   Rector  don   Ennio  Augusto  Vivaldi  Véj.ar,   cédula   de

identidad  número ,  ambos con domicilio en Avenida  Libertador Bernardo  O'Hjggins  N°

1058,   comuna   y   ciudad   de   Santjago,   Región   Metropolitana,   en   adelante   "JUNAEB''   y   "la

UNIVERSIDAD" respectivamente, se ha acordado celebrar el presente convenio:

PRIMERO: ANTECEDENTES

1.      Que,   JUNAEB   es   una   corporacjón   autónoma   de   Derecho   Público   a   quien   se   le   ha

encomendado como parte de su misión  institucional,  la aplicación de medidas coordinadas de

asistencia social y económica a  los estudiantes,  conducentes a  hacer efectiva  la  igualdad  de
oportimidades ante la educación.

2.      Que,   Ia   Unjversjdad   de   Chjle,   a  través   de  su   Departamento   de   Evaluación,   Medicjón   y

Registro  Educacjonal  -DEMRE-,  dependiente  de  la  Vicerrectoría  de Asuntos  Académicos  de
dicha  Universidad, tiene a su cargo la adminjstracjón,  operación, funcionamiento,  y control del

proceso de postulación,  inscrjpción y rendicjón de la Prueba de Selección  Universitaria (PSU),

para todo el pai's.
.'  ,    L i/'                                          ,-.= t:iÉj&;'`--;``

3.      Que,  la  Ley N°  15.`720,  en su arifcu]o 5 Ietra g) faculta  a JUNAEB  para celebrar convenios de

cooperación finapc'ie.fá,  asistencia..t`é'oS'ióá..y. Ótros,  con  organismos nacionales,  internacionales

y extranjeros  o  personas  naturales` o  juri'dicas,  para  dar cu!mblimiento  a  las  finaljdades  de  la
Corporación.

4.      Que,  en  atención  a  dicha  misión  institucional,  y  como  parte  de  los  Programas  de  Becas  y

Benefjcios entregados por JUNAEB,  en particular por el  Departamento de Becas del Servicio,

se  destina  parte  del  presupuesto  institucional  para  fjnanciar  el  Programa  Subsidio  para  la
Prueba   de   Selección   Universitaria,   que  tiene   por  objeto  fjnanciar  el   arancel   total   de   la

inscripción  efectiva  que  habilita  a  la  rendición  de la  Prueba  de  Selección  Universitaria  y está
dirigído  a  estudiantes  que  cursan  cuarto  medio  durante  el  año  2019  en  establecimjentos
educacionales  regjdos  por  el  D.F.L.  (Ed.)  N°  2  de  1998  y  el  Decreto  Ley  N°  3.166  de  1980.

Además, podrán acceder a este beneficio, los estudjantes que cursen cuarto medio durante el
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2019 en  establecimientos  privados que así 1o  requieran,  y que  presenten  alguna situación  de

vulnerabilidad debidamente acreditada por JUNAEB.

5.      Que, en  razón de lo antes expuesto,  ambas instituciones manifiestan su intención de suscribir

el presente convenio de colaboración y transferencia de recursos.

SEGUNDO: OBJETO

Mediante este convenio de colaboración y transferencja de recursos, JUNAEB y la  UNIVERSIDAD

comprometen  prestarse  mutua  y  reci'procamente  el  apoyo  y  colaboración  que  sean  necesarios

para  el  oportuno  y  eficaz  cumplimiento  del  Programa  de  Becas  denominado  "Subsidio  para  la
Prueba  de  Selección  Universitaria",  en  adelante  Beca  PSU,  que  es  entregada  por JUNAEB,  y
tiene  por objeto financiar el  arancel total  de  la  inscripción  que  habilita  a  la  rendición  de  la  Prueba

de Selección  Universitaria,  en  adelante PSU.  Dicho beneficio, está dirigido a los estudiantes que al

año 2019 se encuentren  cursando cuarto  medio en  establecimientos educacionales  regidos por el

D.F.L.  N°  2  de  1998  y  el  Decreto  Ley  N°  3.166  de  1980,  ambos  del  Ministerio  de  Educación,  y a

aquellos  estudiantes  que  al  año  2019  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  en  establecimientos

educacionales particulares pagados,  que postulen al beneficio, acreditando al efecto alguna causal

de  vulnerabilidad  socioeconómica,  en  los términos  establecidos  por JUNAEB  mediante el  Manual

de Asignación  y Administración de  Beneficios,  aprobado mediante Resolución  Exenta N° 08 de Os

de enero del 2019, y sus modificaciones.

TERCERO: CALENDARIO AÑ0 2019

El  período  de  inscrjpción  para  la  rendición  de  la  PSU  será  determinado  por  la  UNIVERSIDAD,

quien   oficialmente   podrá   habilitar   un   período   regular,   y   posteriores   períodos   extraordinarios,
durante los cuales se llevará a cabo el proceso de inscripción  para la rendición de la  PSU proceso

de admisión 2020.

Con  antelación  a  la  apertura  del  calendario  de  inscripción  regular  para  la  rendición  de  la  PSU,  el

cual  se  publica  en  la  página  web  del  DEMRE,  Ia  UNIVERSIDAD  se  compromete  a  informar  a

JUNAEB,  con  a  lo  menos  veinte  di'as  hábiles  de  antelación  y  mediante  oficio,  Ios  peri'odos  de

apertura  y cierre  del  Proceso  de Admisión  2020,  al  igual  que  cualquier modificación  que  implique

extensión  del  calendario  regular  o  la  apertura  de  períodos  extraordinarios  para  la  jnscripción  de

estudiantes   rezagados,   los  cuales  deben   ser  informados  con   a   1o  menos   5  días  hábiles  de
antelación.  Esta  información  sólo  tendrá  por objeto  coordinar  los  procesos  internos  relacionados

con   la   PSU   por  parte   de   JUNAEB  y  no   implicará,   de   ningún   modo,   oficializarla  antes  de   la

publicación en  la  página oficial del  DEMRE.

CUARTO: DEL SUBSIDIO PARA LA PSU

Se  deja  especial  constancia  que,  para  efectos  del  presente  convenio,  se  entiende  por  Beca  el
beneficio  que  será  financiado   por  JUNAEB,   consistente  en   el   pago   i'ntegro  del  valor  total  del

arancel  exigido  para  la  inscripción  de  la  PSU,  otorgado a aquellos  estudiantes  que se encuentran
en  la  situación  descrita  en  la  cláusula  segunda  del  presente  convenio,  en  concordancia  con  las
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orientaciones técnicas  contenidas  en  el  Manual  de Asignación  y Administración  de  Beneficios.  EI

valor único ytotal del arancel de jnscripción para la rendición de la PSU 2019,  proceso de admjsión

a las universjdades chilenas año 2020, corresponde a un monto total de $32.700.-(treinta y dos mil
setecientos)  pesos  chilenos,  de  acuerdo  a  l.o  establecjdo  mediante  Decreto  Exento  N°  0018539,

que fija arancel de jnscripción al proceso de admisión a las universidades chilenas año 2020.

QUINTO: PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE LA BECA PSU.

La  asignación  de  la  Beca  PSU  estará  supedftada  a  la  inscripción  previa  para  rendir  la  PSU,  a

través del sistema de inscripción djspuesto al efécto por el DEMRE.

El   proceso   de   asignación   de   la   beca   por  parte   de   JUNAEB,   se   ajustará   a   los   siguientes

procedimientos:

1.     Postulación al beneficio.

JUNAEB  ha  definido  los  requisjtos  para  la  obtención  de  esta  beca  a  partir  de  lo  señalado  en  la

cláusula   segunda   del   presente   convenio,   a   través   del   documento   denominado   "Manual   de
Asignación y Administración de Beneficios".

Respecto   a   los   estudiantes   que   al   año   2019   se   encuentren   cursando   cuarto   medio   en

establecimientos  educacionales  regidos  por el  D.F.L.  N°  2  de  1998  y el  Decreto  Ley  N°  3.166  de

1980,  ambos  del  Ministerio  de  Educación,  la  postulación  a  la  Beca  PSU  se  hace  al  momento  de

inscribirse para rendir la PSU, mediante el sistema de inscripción DEMRE.

Respecto  de  aquellos  estudiantes  que  al  año  2019  se -encuentren  cursando  cuarto  medio  en
establecimientos  educacionales  par{iculares  pagados,  podrán  postular  al  beneficio  jnvoóando  al

efecto   alguna    causal   de   vulnerabilidad   socioeconómica,    de   conformidad    al    procedjmiento

establecido  mediante  el  Manual  de  Asignacjón  y  Administración  de  Beneficios  año  2019.   Esta

postulación    se   llevará    a   cabo   en   el   establecimien{o   educacional   en    que   se   encuentren
matriculados,  el  que deberá remftir los antecedentes solicftados a  la  respectiva  Djrección  Regional

de JUNAEB.

Respecto del prjmer grupo de estudiantes referido,  la  UNIVERSIDAD,  a través del DEMRE,  tendrá

la  responsabiljdad  de  admjnistrar  el  proceso  de  postulación  a  la  Beca  PSU  desde  el  momento

mismo en que el estudiante ingrese todos sus datos en el sistema de  inscripción  DEMRE,  a través
de  la  página web  iíirww.psu.c/emm.c/,  hasta  que finalice djcho  proceso  y  haga  entrega  de  la  base

de datos correspondiente al Departamento de Becas de JUNAEB, para su validación.  Esta base .de
datos que entregará  DEMRE a JUNAEB, deberá contener la información completa respecto de los   .
estudiantes que postulan al  beneficjo,  así como la mención  expresa  de las fuentes de  información
utilízadas por DEMRE.

Para eféctos de validar dicha  información,  se estará  a  las orientaciones técnicas contenidas  en  el
Anexo N°  1  de este convenio.

El   sistema   de   inscripción   DEMRE,   concluido  el   procedimiento   de   inscripción   a   la   PSU,   que

contempla la  postulación a la  Beca  PSU  que entrega JUNAEB, arrojará  un aviso dando cuenta del
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hecho de haberse completado satisfactoriame-nte el proceso de inscripción a la PSU, generando un

archivo   en   formato   PDF   denominado   "Constancia   de   postulación   a   la   beca   JUNAEB",   este

documento  dice  relación  con  haber  postulado  correctamente  a  la  beca,  pero  no  significa  que  se
haya asignado el  beneficio al estudiante,  puesto que,  posterior a  la  inscripción  para rendir la  PSU,

JUNAEB efectuará las validaciones correspondientes para determinar la asignación del beneficio.

2.     Selección de postulantes beneficiarios.

Respecto  de  los  estudiantes  que  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  durante  el  año  2019,

pertenecientes  a  establecimientos  educacionales  regidos  por  el  D.F.L.   N°  2  de  1998,  y  por  el
Decreto  Ley  N°  3.166  de   1980,  durante  todo  el  proceso  de  inscripción  para  rendir  la  PSU,  la

UNIVERSIDAD  enviará  a  JUNAEB,  un  reporte de aquellos alumnos que,  habiéndose  inscrito en  el

sistema  dispuesto  por  el   DEMRE,  cumplan  los  requisitós  exigidos  para  ser  beneficiarios  de  la

Beca,  enviando una base de datos consolidada una vez concluido el período de inscripción  para la

PSU.  A{endida  esta  base  de  datos,  el  Departamento  de  Becas  de  JUNAEB  llevará  a  cabo  el

procedimiento  de  verificación  de  requisitos,  con  objeto  de  determinar  la  asignación  del  beneficio.
Cabe hacer presente que,  este reporte deberá contener,  entre otras  menciones,  un campo con el
Rol   Único   Nacional   (RUN),   Pasaporte,   ldentificador   Provisorio   Escolar   u   otro   documento   de

iden{ificación  del  estudiante,  según  corresponda,  con  objeto  de  tener  la  mayor  certeza  posible

respecto de la individualización del estudiante que postula al beneficio.

Respecto  de  los  estudiantes  que  se  encuentren  cursando  cuarto  medio  durante  el  año  2019,

pertenecientes   a   establecimientos   particulares   pagados,   y   que   postulen   al   beneficio   en   los
establecimientos   educacionales,   bajo.  el   entendido   de   que   éstos,   a   su   vez,   remitirán   los
antecedentes  a  la   Dirección   Regional  de  JUNAEB  respectiva,   el   Departamento  de  Becas  de

JUNAEB,  en  vis{a  de  dichos  antecedentes,  llevará  a  cabo  el  procedimiento  de  verificación  de

requisitos con objeto de determinar la asignación del beneficio.

Para  ambos  grupos  de  estudiantes,  la  focalización  y asignación  de  la  Beca  PSU,  se  determinará

según   las   exigencias   establecidas   en   el   citado   Manual.de   Asignación   y  Administración   de

Benefjcios año 2019.

3.     Base   de   Datos   de   los   casos   especiales   en   establecimientos   educacionales   Darticulares

paqados.

JUNAEB,    previa   validación   del    cumplimiento   de   los    requisitos   exigidos   a    los   estudiantes

matriculados  en  colegios  particulares  pagados que soliciten  la  beca,  elaborará  una  base de datos
con    aquellos    postulantes    que    resulten    seleccionados.    Esta    nómina    será    enviada    a    la
UNIVERSIDAD, específicamente a DEMRE, quien será responsable de activar la beca respecto de
cada uno de los postulantes incluidos en dicha base de datos por JUNAEB.

Desde el  momento que JUNAEB entregue al  PEMRE la  nómina de los  postulantes que resultaron

beneficjados  con  la  Beca  PSU,  se  entenderá  completado  el  proceso  de  inscripción  por  parte  del

postulante,    considerándosele    como    oficialmente    inscrito    en    el    proceso,    y   devengándose
consecuentemente  en  favor  de  la  UNIVERSIDAD,  el  derecho  para  hacer  exigible  el  cobro  del



arancel pactado por cada beca otorgada por JUNAEB,  en  los términos establecidos en la cláiisula

sexta del presente convenio.

4.     Impresión d.e tari.eta de identi.ficacjón de los beneficjarios Beca PSU.

El  sistema  de  inscripción   DEMRE,   concluido  el  proceso  de  inscripción  a  la  PSU,   genera  una
"Tarjeta de  identificación",  que constituye ei  único documento que certifica que ei/ia estudiánte se

encuentra inscrito/a para rendir la PSU, y con el cual deberá presentarse al momento de rendirla.

Los postulantes a la Beca  PSU que entrega JUNAEB,  correspondientes a estudjantes que cursan
cuarto  año  medio  durante  el  año 2019,  pertenecientes a  establecimientos  educacionales  regidos

por el D.F.L.  N° 2.de 1998 y por el Decreto Ley N° 3.166 de  1980,  tendrán disponible su tarjeta de
identificación  dentro  de  las  24  horas  siguientes  de  efectuada- su  inscripción  en  el  sistema  de

inscripción  DEMRE.

Respecto de los postulante§ a la Beca PSU, correspondientes a estudiantes que cursan cuarto año

medio   durante   el   año   2019   pertenecientes   a   colegios   particulares   pagados,-   que   resulten
benefjciados,  tendrán disponible su tarjeta de jdentificación  después de 24 horas contadas desde
la publicacjón de los resultados de postulacjón a la Beca PSU por parte de JUNAEB, a través de la

página_ww\^/.psu.demre.cl

De   este   modo,   los   estudiantes   becados   podrán   obtener   su   tarj.eta   de   identificación   para

presentarse  a  la  rendjción  de  la  PSU  sin  tener que efectuar pago  alguno  por concepto  del  valor
asociado a la inscrjpción para efectos de rendir dióha prueba.

SEXTO: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

JUNAEB  transferirá  a  la  UNIVERSIDAD  el  monto  correspondiente  al  total  de  becas  asignadas

multipljcado  por  el  valor del  arancel  PSU,  ascendente  a  $32.700.-  (treinta  y  dos  mil  setecientos)

pesos  chilenos,  teniendo  como  tope  el  monto  contemplado  en  la  Ley  de  Presupuestos  para  el
sector público,  del  año  correspondjente,  para  financiar el  Programa  Subsidio  para  la  Prueba  de
Seleccjón  Universjtaria.

Como regla general,  tendrán  lugar dos transferencias de recursos a realizar por JUNAEB en favor
de  la  UNIVERSIDAD,  con  el  objeto  de  financiar  el  valor  total  de  la  inscrjpción  que  habilita  a  la

rendición  de  la  PSU  de aquellos estudiantes  beneficiarios de  la  Beca  PSU.  Dichas transferencias

se    encontrarán    supeditadas    a    la    total    tramitación    del    acto    administrativo    aprobatorio
correspondiente,  y responderán  a  los  procedimjentos de verificación  que  se realicen  con  el fin  de
determinar  la  asignacjón  del  beneficio,  en  vista  de  los  requisjtos  de  asignación  establecjdos.  A

continuacjón,   se  describe  el  procedimiento  asociado  a  cada  una  de  estas  transferencias  de
recursos, el cual contempla una serie de hitos sujetos a plazo.

Las partes señalan que,  los plazos establecidos en esta cláusula se entenderán cumplidos siempre

y cuando la parte obligada envíe la base de datos,  el antecedente o el documento comprometido,
según   sea   el   caso,   de   manera  completa,   y  de   conformidad   con   las   orientaciones  técnicas
establecidas en el documento contenido en el Anexo N° 01  del presente convenio.
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En   el   evento   de   enviarse   una   base   de   datos-o   documentación   incompleta,   se   entenderán
renovados  los  plazos a  que  ha dado origen  es{e envío,  cuando  la  remitente cumpla su  obligación

de conformidad con el estándar técnjco establecido.

1.  De la primera transferencia de recursos:

Una  vez  concluido  el  período  de  inscripción  regular que  habilita  a  la  rendición  de  la  PSU  para  el

proceso de admisión 2020,  la UNIVERSIDAD tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para enviar a
JUNAEB la base de datos consolidada con los estudiantes inscritos que postularon a la Beca.

JUNAEB,  dentro de  10 días hábiles,  contados desde la recepción de la base de datos consolidada
antes referida,  remitirá a la UNIVERSIDAD  una nómina con  los=estudiantes respecto de los cuales

se  verificó  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  asignación  del  beneficio  establecidos  conforme

Manual  de   Procedimientos  correspondiente,   y  de  aquellos  que   no  cumplen   los   requisitos   de

asignacjón  del  beneficio,  de acuerdo  con  la  revisión  efectuada  por el  Departamento  de  Becas  de
JUNAEB.  Se hace presente que, en dicha nómina se incluye tanto a los estudiantes pertenecientes
a establecimientos educacionales regidos por el  D.F.L.  N° 2 de  1998 y por el Decreto Ley N° 3.166

de   1980,   como  a  los  estudiantes  pertenecientes  a  colegios  partjculares  pagados  que   hayan

postulado al beneficio.

DEMRE,  dentro del  plazo  máximo de tres días  hábiles contados desde  la  recepción  de  la  nómina

con  los  estudiantes  respecto  de  los  cuales  no  se  verificó  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de

asignacjón del beneficio establecidos,  procederá a dejar sin efecto la inscripción  de los mismos en
el sistema DEMRE.

JUNAEB procederá a contactar a los estudiantes que no cumplan  los requisitos exjgjdos mediante
correo  electróníco,  haciendo  presente  que  pueden  regularizar  su  inscrjpción  ante  el  DEMRE,  y

remitjrá  oficio  djrigido  a  ios  respectivos  estabiecimientos  educácionaies  soiicitando  ia  entrega  dei

certificado  de  alumno  regular  a  la  Dirección  Regional  de  JUNAEB  correspondiente,  a  objeto  de

reevaluar su solicjtud de asjgnación del beneficio.

JUNAEB,  dentro de 20 días hábiles, contados desde la recepcjón de la base de datos consolidada
con  los  estudiantes  inscritos  que  postularon  a  la  Beca  referida  en  el  párrafo  primero  de  este
numeral,  enviará a la  UNIVERSIDAD copia  del  acto administrativo de asignación  de  la  Beca  PSU

2019, con  la indjvidualjzación de los estudiantes beneficiarios.

DEMRE,  dentro de 5 días hábiles desde recibida la copia del acto administrativo de asignación  de

la Beca PSU con la individualización de los estudiantes beneficiaríos,  enviará a JUNAEB la factura

correspondiente,   en   concordancia  con   lo   resuelto   mediante  acto  administrativo  de  asignación

prevjamente señalado.

Una vez facturados los montos correspondientes a la cantidad de becas otorgadas por JUNAEB,  Ia
transferencia de recursos se realjzará mediante depósito directo de JUNAEB en la cuenta corriente
de  Reéaudación  de Arancel  PSU  N°  7767o-1o  del  Banco  de  Chile,  dentro  de  los  5  días  hábiles
siguientes a la recepción por parte de JUNAEB de la factura emitida por la UNIVERSIDAD.



2. De la segunda transferencia de recursos:

La segunda transferencia de recursos corresponde al arancel total que habilita para la rendición de
la  PSU de aquellos estudiantes que,  cumpliendo con  los  requisitos  de asignación  señalados  en  la

cláusula  segunda  del  presente  convenio,  y  en  concordancia  con  lo  establecido  en   Manual  de

Asignación  y Administración  de  Beneficios  del  Departa.mento  de  Becas  de  JUNAEB,  se  inscrjban

para la rendicíón de la  PSU y postulen al beneficio dentro del  período extraordinario habilitado por
la  UNIVERSIDAD  para  estos  efectos,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  la  cláusula  tercera  del

presente convenio "Calendarjo año 2019".

También  corresponde  a  esta  segunda  transferencia  de  recursos,  el  pago  del  arancel  total  de
inscripción a la  PSU de aquellos estudiantes respecto de los cuales no se acredjtó el cumplimiento

de requisitos  de asignación  de  la  Beca en  primera  instancia,  habiendo  postulado tanto  durante  el

período   regular   como   durante   el   peri'odo   extraordinarjo   que   la    UNIVERSIDAD   habilite,   en
concordancia con  1o expuesto previamente,  y que a rai'z de una  reevaluación  de requisitos.Ilevada
a   cabo   por  el   Depar{amento   de   Becas   de  JUNAEB,   se  ha   determinado   la   correspondiente
asignación de la Beca PSU..

Una  vez  concluido  el  peri'odo  de  inscripcjón  extraordjnario  que  habilita  a  la  rendjción  de  la  PSU

para el proceso de admisión 2020,  Ia  UNIVERSIDAD tendrá un plazo de hasta 5 días hábjles para
enviar a  JUNAEB  la  base  de  datos  consolidada  con  los  estudiantes  inscritos  que  postularon  a  la

Beca.

JUNAEB,  dentro de  10 días hábjles,  contados desde la recepción  de la  base de datos consolidada
antes referida,  remitirá a  la  UNIVERSIDAD una nómina con  los estudiantes respecto de los cuales
se verificó el cumplimiento de los requisitos de asjgnación del beneficio establecidos,  y de aquellos

que  no  cumplen  los  requisitos  de  asjgnación  del  beneficio,  de  acuerdo  con  la  revisión  efectuada

por el Departamento de Becas de JUNAEB.

DEMRE,  dentro del  plazo  máxjmo de tres días  hábiles contados  desde  la  recepción  de  la  nómina

con  los  estudiantes  respecto  de  los  cuales  no  se  verificó  el .cumplímiento  de  los  requisitos  de

asignación del beneficio establecidos,  procederá a dejar sin  efecto la  inscripción  de los mismos en
el sistema DEMRE.

JUNAEB procederá a contactar a  los estudiantes que no cumplan  los  requisitos exigidos mediante
correo  electrónico,  haciendo  presente  que  pueden  regularizar  su  inscripción  ante  el  DEMRE,  y
remitirá  oficio  dirigido  a  los  respectivos  establecimientos  educacionales  solicitando  la  entrega  del

cer{ificado  de  alumno  regular  a  la  Djrección  Regional  de  JUNAEB  correspondiente,  a  objeto  de

reevaluar su solicitud de asignación del beneficio.

Con todo, JUNAEB tendrá  plazo hasta el  15 de noviembre del año en curso para enviar a  DEMRE
la  nómina de aquellos estudiantes que,  habiendo postulado tanto durante el  período  regular como
durante el período extraordinario de inscripcjón a la PSU, no fueron validados en primera instancia,

y   respecto   de   los   cuales,   producto   de   un   proceso   de   reevaluación   llevado   a   cabo   por   el
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Departamento  de  Becas  de  JUNAEB,  se  acreditó  el  debido  cumplimjento  de  los  requisitos  de

asignación del beneficio y son, por tanto, beneficiarios de la Beca.PSU.

Las  partes  de  común  acuerdo  podrán  modificar los  plazos  establecidos  en  el  presente  convenio.

En  el  even{o  de  darse  cumplimiento a  las  obligaciones  establecidas  en  este  convenio  por alguna

de   las   partes,    en   un   plazo   diferente   del   convenido,   y   no   representar   la   otra   parte   su
disconformjdad, se entenderá acordada una modificación de este plazo.

En  el  caso  que,  a  raíz  del  proceso  de  reevaluación  de  requisitos  referido,  subsistan  estudiantes

respecto de los que no se acredi{ó el cumpljmiento de los requisitos exigidos para la asignación del

benefjcio,  JUNAEB   informará  también  esta  situación  al  DEMRE  y  no  se  transferirán  recursos

respecto  de  dichos  casos  por  cuanto  no  resultaron  beneficiados  con  la  Beca  PSU.  Por su  parte,

JUNAEB  informará  a  los  estudiantes  afectados  para  que  realicen  el  pago  de  la  PSU  de  manera

particular en dependencias del DEMRE.

Concluido  el  proceso  descrito,  JUNAEB  transferirá  los  recursos  para financiar el  valor total  de  la

inscripcjón   que   habjlita   a   la   rendición   de   la   PSU   de   los   estudiantes   respecto  de   los  cuales,

habiéndose  jnscrito debidamente  para  rendir la  PSU  proceso de Admisjón  2020,  y postulado  a  la

Beca   PSU  durante  el  período  establecido  al  efecto,   JUNAEB  verifique  el  cumplimiento  de  los

requjsitos de asignación señalados en el presente convenio y de conformjdad a 1o establecido en el

Manual  de  Asignación  y Administración  de  Beneficios.  La  transferencia  de  recursos  tendrá  lugar

previa entrega de la factura correspondiente emjtida por la  UNIVERSIDAD y certificación conforme
entregada por el Departamento de Becas de JUNAEB,

Una vez facturados los montos correspondientes a la cantidad de becas otorgadas por JUNAEB, la
transferencia de recur;os se realizará mediante depósito directo de JUNAEB en la cuenta corriente

de  Recaudación  de Arancel  PSU  N°  77670-10  del  Banco  de  Chile,  dentro  de  los  5  días  hábiles

siguientes a la recepción por parte de JUNAEB de la factura emitida por la  UNIVERSIDAD.

En la eventualidad que, el Consejo de Rectores (CRUCH), a través del Sistema Único de Admisión

(SUA),  determine efectuar un  proceso extraordinario de inscripción  para  rendir la  PSU  proceso de
Admisión  2020,  adicjgnal  a  los  contemplados  en  el  presente  convenio,  y JUNAEB  cuente  con  la

disponibilidad   presupuestaria   para   participar  en   éste,   se   aplicará   un   nuevo   procedimiento  de

postulación y asignación de la  Beca  PSU, y se llevará a cabo en  los mismos términos establecidos
para el período extraordinario.

Excepcionalmente,  podrá  efectuarse  una  tercera  transferencia  de  recursos,  previo  acuerdo  de
ambas  partes,  en  el evento de existir cupos pendientes de pago  por parte de JUNAEB,  o alguna
otra  causa  que  responda  a  las  necesidades del  Programa Subsjdjo  para  la  Prueba  de  Selección

Universitaria.

Previo  a  esta tercera  transferencia  deberán  realizarse  cada  uno  de  los trámites descrjtos  para  la

primera  y  segunda  transferencia.  Esta  tercera  transferencia  de  recursos  no  estará  sujeta  a  los
plazos establecidos en las mencionadas transferencias.

ir``.:

•3i3j



Una  vez  que  se  le  haya  asignado  la  Beca   PSU  a  un   postulante  por  parte  de  JUNAEB,   de

confomjdad   al   procedimjento   establecido   para   estos   efectos,   JUNAEB   deberá   pagar   a   la
UNIVERSIDAD  el  correspondiente  valor  total  de  inscripción  que  habilfta  para  la  rendición  de  la

PSU,   sin   que   proceda  devolución   alguna  en   caso  de `ausencia   del   estudiante   beneficjario  al

momento  de  la  apljcación  de  la  PSU.   Lo  anterior,   de  acuerdo  a   las  normas  del  Proceso  de
Admisión,  publicadas  el  30  de  mayo  del  2019,   disponibles  en  la  página  web  del  Sistema  de

Admisión   del   CRUCH   (http://sistemadeadmision.consejoderectores.cll)   y  en   la   página   web  del

Depariamento         de         Evaluación,         Medición         y         Registro         Educacional         -DEMRE-

(http://www.Dsu.demre.cl)."

SÉPTIMO:  NÓIVIINA OFICIAL DE INSCRITOS

En virtud de este convenio,  la  UNIVERSIDAD se compromete formalmente a que, una vez cerrado
el proceso de jnscripción respectivo, enviará a JUNAEB dentro de los 5 días hábiles siguientes una

nómina  oficial  de  los  estudiantes  inscmos  para  rendir  la  PSU  que,  siendo  beneficiarios  de  dicha

Beca,  hayan  efectuado  en  foma  pariicular  y  directa  el  pago  del  arancel  de  su  inscripcjón  a  la

UNIVERSIDAD.

Asimismo,  la  UNIVERSIDAD se compromete formalmente a que el DEMRE,  una vez que JUNAEB

haya transferido a  la  UNIVERSIDAD  la totalidad de los recursos destinados a financiar los valores

totales  de  la  inscripción  para  rendir la  PSU  correspondiente a  los  postulantes  beneficiados  por  la

beca,  establezca  un  procedimiento  para  que,  en  los  casos  en  que  el  postulante  hubiese  pagado
directamente y haya  resuftado beneficiado por la beca,  se efectúe la devo¡ución  del dinero pagado

en forma duplicada.

A este respecto,  DEMRE tendrá  plazo hasta el  15 de diciembre de 2019 para  infomar a JUNAEB
los casos detectados y el estado de gestión de esta devolución.
Posteriomente,  y  hasta  antes  del  31  de  marzo  del  2020,  DEMRE  deberá  envjar  a  JUNAEB  un
jnforme    final    que    dé    cuenta    de    las    gestiones    de    devolución    realizadas,    remm.endo    la

documentación que acredfte la devolución de los fondos a estos es{udiantes.

OCTAVO: DEBERES DE lhFORMACIÓN POSTERIORES A LA RENDICIÓN  DE LA PSU.

Con    posterioridad    al    proceso    de    rendicjón    de    la    PSU,    proceso    de    Admisión    2020,    Ia

UNIVERSIDAD,   a   través   del   DEMRE,   se   compromete   a   jnformar   a   JUNAEB   los   aspectos

relevantes del proceso, en los siguientes plazos:

1.      El   número  total   de   estudiantes  que   rindieron   la   PSU,   dentro   de   los   10   días   hábiles

posteriores a la fecha de publicación oficial de resultados,
2.      Los puntajes ob{enidos por los estudiantes beneficjarios de la  Beca  PSU,  dentro de los  10

días hábiles posteriores a la fecha de publicación oficial de resuftados.
3.      Los  resultados  de  postulacjón  y matrícula  en  las  Uníversidades  pertenecientes al  Consejo

de   Rectores   y   Unjversidades   Privadas   adscrftas   al   Proceso   de   Admisión,   de   los
estudiantes  beneficiarios  de  la  Beca  PSU,  que  entrega  JUNAEB,  entre  el  primero  y  el

quince de abril del año 2020.



NOVENO:  DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

Las partes dej.an  constancia que el tratamiento de la información  materia del.presente convenio se

suj.etará  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  N°  19.628  sobre  Protección  de  la  Vida  Privada,  obligándose  a

adoptar todas las medidas tendientes a su cumplimiento, en especial:

a)    Limitar  la  djvulgación  de  dicha  información  sólo  a  aquellos  funcionarios  que  estrictamente

tengan la necesidad de conocerla.

b)    Utilizarla sólo en el cumplimiento de sus funciones,  y para los fines previstos en  el presente

convenio.

d)    Adoptar las medidas de seguridad necesarias para evitar el  uso  indeóido de la  información

o el acceso a ella por parte de terceros no autorjzados.

DÉCIMO:  UNIDADES COORDINADORAS

Para  todos  los  efectos  del  presente  convenio,  especjalmente  en  cuantc)  a  las  actividades  de

coordinación,  segu.i.mi.Qnto  y  contr.?l`:Íq§!.mismo,  JUNAEB  design`a  a  la  Jefatura  del  Departamento

de  Becas,  como
esta designe.
Por  su  parte,  la

CP`o[qinador de  :ísrte  y como  contraparte  técni`ca  del  equipo  JUNAEB,  o  a  quien

uN ,VERs,DAD ,,., á,é::á:i.á:ñiá -=a:,;,-.Éepaftamento  de   Eva,uaci,óñ?Jic`M.edición  y  Registro
..-

Educacional (DEMRE) para dicha labor, o a quien este designe.

DÉCIMO  PRIMERO:  IVIODIFICACIONES

JUNAEB  y  la   UNIVERSIDAD  de  común  acuerdo,  podrán  modificar,  adicionar,  y  suprimir  todas

aquellas  estipulaciones  que  estimen  necesarias  y  pertinentes,  tendientes  a  clarifícar,  precisar  y

complementar  la  jnformación  y materias  contenidas  en  el  presente  convenio,  modificaciones  que

están sujetas al mismo trámite administrativo que el presente instrumento.

DÉCIMO SEGUNDO:  DE LA VIGENCIA

El  presente Convenio regirá  para el  proceso de  inscripción  y rendición de  la  PSU  correspondiente

al año calendario 2019 (ingreso primer año académico 2020) y se extenderá hasta el 30 de abril de
2020.

DÉCIMO TERCERO:  DEL DOMICILIO

Para todos  los  efectos  del  presente  convenio,  ambas  partes fijan  sus  respectivos  domicilios en  la
ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMO CUARTO: DE LAS PERSONERÍAS

La  personeri'a de don  Ennio Vivaldi Véjar,  para  comparecer en  representación  de la  Universidad

cie Chile,  consta  en  Decreto Supremo  N°  199 de  15 de junio de 2018,  del  Ministerio de Educación,

r`i]i*ú4'ii#rtt   en  relación con  el  DFL  N°3  de 2006 del  Ministerio de  Educación,  que fija  el texto  refundido de los
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Estatutos de la  Unjversjdad de Chile.

La  personería  de  don  Jaime Tohá  Lavanderos,  para  comparecer en  representación  de  la  Junta
Nacional  de Auxilio  Escolar y  Becas,  consta  en  Decreto  Supremo  N°  5,  de  12  de  enero  de 2018,

del  Minis{erio  de  Educación,  que  nombra  a  don  Jaime  Tohá  Lavanderos  Secretario  General  de

JUNAEB.

DÉCIMO QUINTO:  EJEMPLARES

El  presente convenio se extiende en cinco ejemplares del mismo tenor y feóha,  quedando tres en

poder de JUNAEB y dos en poder de la UNIVERSIDAD.
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ANEXO N°i
ADMISIBILIDAD DE  LAS BASES DE  DATOS

Este  documento  tiene  por objeto  contribuir al  correcto  envío  y  revisión  de  bases  de  datos,  que
JUNAEB y DEMRE llevan a cabo en el marco de la ej.ecución del Programa  Beca  PSU.  Estas bases de

datos son:  1.  lnscritos  PSU,  2.  Puntajes PSU, y 3. Selección.

En el acápite  1,  se señalan  los campos  requeridos  para  la  entrega  de  información  mediante  dichas
bases  de  datos.   Estos   campos,   en   su  conjunto,   constituyen   la   individualización   completa   del
estudiante que postula a  la  Beca.

En el acápite 11, se señalan  los. campos obligatorios de estas  bases de datos.  Es decir, de verificarse
la    omisíón    de    alguno    de    ellos    en    la    estructura    de    las    bases    enviadas,    se    considerará
incumplimiento por parte de la  remitente y ocasiona el rechazo de la  base de datos respectiva.

Para los casos inadmisibles o rechazados de acuerdo a lo establecido en el acápite 11 de este anexo,

podrá   rezagarse  el   pago  del   monto  de   la   beca,   hasta   la  siguiente  transferencia  de   recursos
acordada  en  el convenio,  con  el fin-de aclarar,  rectificar o completar el caso  particular,  Io anterjor
no  afectará  la transferencia  de  recursos de  los casos validados.  La  revisión  realizada  en  virtud  del
acápite  11,  es  sin  perjuicio  de  la  validación  que JUNAEB  haga  de  los  postulantes  a  la  Beca  en  razón

de 1o pactado en el convenio.

1.             Campos requeridos para ]a entrega de la información.    `

1:._ b`ErT,A[LE<D`E,'C.Á|Mpósj,R,E.Q`L±`ER`lFi,LP.Sí,.-,,`._
-.,  -:.±,:-,i:=L.±-

"   ^  'r2.'-|É\uNT.AJE`Sépsú'.      '`.{._ "     :   -`       á.sE[E`cé`i~ÓÑ'.-1.-,l,NSCR.I,TOS \PSU`.

TIPO   DOCUMENTO TIPO   DOCUMENTO TIPO    IDENTIFICACI0N

NUMÉRO   DOCUMENTO NUMER0   DOCUMENTO NUMER0   DOCUMENTO

DV DV DV

PATERNO ANY0   PROCESO PATERNO

MATERNO PATERNO MATERNO

NOMBRES MATERNO NOMBRES

SEXO NOMBRES LOCAL   EDUCACIONAL

FECHA   NACIMIENTO FECHA   NACIMIENTO UNIDAD   EDUCA"VA

ESTADO   CIVIL RBD NOMBRE   UNIDAD    EDUC

PAIS   NACIONALIDAD NOMBRE   UNIDAD   EDUC RAMA   EDUCACIONAL

ANH0    LLEGA   CHILE RAMA   EDUCACIONAL GRUPO    DEPENDENCIA

í   Corresponde   al.  ''Hito".   Los   campos   se   presentan   de   la   misma   forma   en   que   han   sido   codificados

previamente, y en la única forma que permite su  rec`onocimiento mediante el Software habilitado para estos
efectos.



TIENES    HIJOS |JORNADA |CODIGO   REGION    EGRESO

CUANTOS   HIJOS |CODIGO   COMUNA |  NOMBR=  COMU=A   EGRESO
VIVE   CON   HIJOS |NOMBR=_COMUNA lRBD

EMBARAZO   ADOLESCENTE |  DEPENDENCIA |ANYO   EGRESO

PERTENECE    ETNIA |  REGION    EGRESO |FECHA-NACIMIENTO

CODIGO   ETNIA |ANYO_E-GRESO Í  PROM=DIO   NOTAS

OCUPACION NOTAS NEM

TIENE  TRABAJO   REMUNERADO NEM RKG

HORARIO   TRABAJO RKG LENG

HORAS   DEDICA   TRABAJO LENG MATE

TIENE    DISCAPACIDAD MATE HCSO

REGION HCSO CIEN

PROVINCIA CIEN PROMLM

COMUNA PROMEDIO   _LM PERCENTIL   LM

ZONA SITUACION   POSTULANTE

FONO   FIJO PREFERENCIA

CELULAR CODIGO   CARRERA

EMAIL NOMBRE   CARRERA

ECONOMICAMENTE   ES UNIVERSIDAD

PERSONAS   GRUPO   FAMILIAR SEDE

CON_QUIEN_VIVE PTJE   PONDERADO

PERSONAS   TRABAJO   REMUNERADO LUGAR

PERSONAS   ESTUDIAN   SUPERIOR

JEFE    DE    FAMILIA

OTRO-JEFE    FAMILIA

ACTIVIDAD   JEFE    FÁMILIA I
INGRESO    FAMILIAR I
EDUCACION   MADRE I
COMPLETO   EDUCACION   MADRE I
EDUCACION   PADRE

1 I
COMPLETO   EDUCACION   PADRE            |

1 I
ESTUDIA_EN+NSTITUCION_SUPER       |

1 1
TIPO   INSTITUCION    EDUC   SUPER           |

1 I
lNSTITUCION   SUPERIOR                                  |

1 I
CARRERA   INSTITUCION   SUPERIOR       |

1 I
TITULAcloN   CARRERA                                     |

1 I
LoCAL                                                                                  1

1 I
l-*`í,.-          Zi
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UED

RBD

COD   ENS

ANHO   EGRESO

UED   NOMBREI
DEPENDENCIA

REGION    UED

PROVINCIA   UED

COMUNA   UED

NOMBRE   COMUNA   UED

RAMA

DISCAPACIDAD   VISUAL

DISCAPACIDAD   AUDITIVA

DISCAPACIDAD   FISICA

DISCAPACIDAD_PSIQUICA

DISCAPACIDAD   INTELECTUAL

YA   INFORMADO

INS   FECHA   CREACION

RAMA   DESCRIPCION

11.             Revisión de admisibilidad.

Para determinar la admisibilidad de los datos, se debe revisar lo siguiente:

1.     Campo  DV válido2: Aquellos documentos de  identificación  en  que  no corresponda,  deberá
aclararse si pertenece a  ldentificadores Provisorios Educativos (lpE).

2.    Ausencia de apellidos p-atérnos: Si no cuenta con apellido paterno, se;á  rechazado.
3.     Ausencia   de   apellidos   maternos:  Si   no  cuenta  -con  apellido   materno,   será   revisada   la

consist€ncia  cle lo informado usando la base de datos SIGE y la  información  proporcionada

por el Servició de  Registro Ciúi.l'é. identificacíón.
4.    Ausencia de hombre: Si no cuenta con al menos un nombre, será rechazado.

`.\

5.     Generación  de:i'iave  a  nivei  dé  hombres,  a-peiiidos,  fecha  nacimiento,  sexo  y  estado  civii:
Para  detectar duplica.d._os. que serán  rechazados. `.`

6.     Revisión  de  campos  ob-iigatorios:  en  e-i  év.énto  qúe  no  disponga  de  toda  ia  información
considerada  dentro  de  alguno  de  los  campos  obligatorios3  o  esta  sea  inconsistente,  será
rechazado el caso.

stfF3f-
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2 Correspondiente al dígito verificador.
3 Ver Cuadro:  Detalle de campos obligatorios.



Si  la  información  de  los  campos  NEM,  RKG,  LENG,  MATE,  HCSO,  CIEN  y  PROMEDIO_LM  de

la  Base Puntajes PSU  no cuenta con datos, se debe dej.ar en blanco o valor cero.

Si        la        información        de       los        campos        PREFERENCIA,       SITUACION_POSTULANTE,

CODIGO_CARRERA,   NOMBRE_CARRERA,   UNIVERSIDAD,  SEDE,   PTJE_PONDERADO,   LUGAR

de la  Base Selección no cuenta con datos, se debe dejar en  blanco o valor cero.

.^]LD£CAmEPEtcAMP\`'Os``oBLiGA+®Ri.os       :                                       ,   `..=,.``,.f=*.,:`   i'±.:.;.3+¿a.`:j:,'¿,` 3.£'
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TIPO   DOCUMENTO TIPO   DOCUMENTO TIPO   DOCUMENTO
NUMERO   DOCUMENTO NUMERO   DOCUMENTO NUMERO   DOCUMENTO
DV DV DV

PATERNO PATERNO PATERNO

NOMBRES                                                      NOMBRES NOMBRES

FECHA   NACIMIENTO FECHA   NACIMIENTO ANYO   EGRESO

REGION ANYO   EGRESO FECHA   NACIMIENTO

PROVINCIA NOTAS NEM
COMUNA NEM RKG

ANHO   EGRESO RKG LENG                                                                                            1

lNS   FECHA   CREACION LENG MATE                                                                             1

MATE HCSO                                                                                 1

HCSO CIEN

CIEN PROMLM

PROMEDIO   LM PREFERENCIA

SITUACION   POSTULANTE

CODIGO   CARRERA

NOMBRE   CARRERA

UNIVERSIDAD

SEDE

PTJE   PONDERADO

LUGAR

NIO VIVALDI VÉJ

Rector
Universidad de Chile

En Santiago de Chile, a  1 de julio de 2019
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NOMBRA   A   DON   ENNIO   AUGUSTO   VIVAljDI   VÉJAR   COMO   RECTOR   DE   LA   UNIVERSIDAD   DE   CHIliE

Núm.    199.-Santiago,    15   de   junio   de   2018.

Visto :

!:E::i¡::ÍÍ:i:ÍÍ;:i;:¡i:#Í::#i;:Í¡:#!:¥Íii:;Í#:i:i;Í:¡Í:#::Í::3!!:'que----   _-_:        ----  _     -:_-_    :-_      --_--_---__     --_ ------_-:_-:_--:                --_

g::E:álgr::  ág:e::ÍoE:ci3n£:p:iíic::6oo,   de  2oo8  y  1o'   de  2017,   ambas  de  la
Decreto :

¥iya±3Ít#::£:;§gN§::i:%3¿. §:§:::aí8;3:E:§?8:  a=n±g  8=i38±§íd:dd3:  8E:±8, A¥E:5:°

Artículo  2°:   EI  Rector  señalado  en  el  artículo  anterior,   asumirá  sus
funciones   a  contar  de  la  fecha  de  su  nombramiento,   por  razones  de  buen  servicio,   sin
esperar  la  total  tramitación  del  presente  decreto.

Artículo  3°:   EI  Rector  de  la  Universidad  de  Chile,   don  Ennio  Augusto  Vivaldi

¥Í#!;Í:Í§§:§;:ii::i:::§§ie§ií:¡;:i::ii:8ÍÍ±:§£:§:ÍÍ::;§L§§Í=§!:§i:;:§:N;C¥S:d°
sistematizado   de   la   ley  N°   18.834,   sobre  Estatuto  Administrativo.

::::1ii:Íi::Ír!Í:iiígi:Í:i¿Í:i:ÍÍ:g::§:Íi;¡:i#ñ::'.:i::::5:g::::¡::i:?:ó:.usted'

CONTRALORÍA   GENERAL   DE   I]A   REPÚBLICA

E:g:rEgms::3igíó:r?gÉÍ:Ínys8:Í::nglpersonal
Cursa   con   alcance   decreto  N°   199,   de   2018,   del  Ministerio   de  Educación

N°   21.020.-Santiago,    22   de   agosto   de   2018.

Esta  Contraloría  General  ha  tomado  razón  del  documento  del  rubro,   mediante  el
cual  se  designa  a  don  Ennio  Augusto  Vivaldi  Véjar  como  Rector  de  la  Universidad  de
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hasta  el  día  1
Fiscalizadora
Presidenta  de

hs#i§!§ffiñH  #hii?jiia

5±±±:' d§n28±8:nt3ggí8:zq=3ee:un8gE::¥::nE8s8£p:£o:S?;:ÍE  5Í8a8:s:£?;:=s8e:xE:n8:ó

:É;::?ÍÉ:il;i:iiíi:¡:;E¡:§gg:Ii:t;i*Í:É:Íg:!::::g::¡:::!!,sfper|ores'
en   su   oficio   N     1.645,   de   2018.

Con  el  alcance  que  antecede,   se  ha  dado  curso  al  instrumento  del  epígrafe.
Saluda  atentamente  a  Ud.,   Jorge  Bermúdez  Soto,   Contralor  General  de   la

República .

A  la  señora
Ministra  de  Educación
Presente .
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I
DESIGNA   A   DON   dAIME   MARIO   TOHÁ   LAVANDEROS,    EN   EI.   CARGO   DE    SECRETARIO   GENERAL   DE   LA
JUNTA   NACIONAL   DE   AUXILIO   ESCOLAR   Y   BECAS     (ÚUNAEB)

Núm.   5.-Santiago,    12   de   enero   de   2018.

Visto :

Lo  dispuesto  en  el  artículo  32,   N°   10,   de  la  Constitución  Política  de  la

::E::Í:Í:g:áA?;Í:?;c::f:i:::;hi::i;;Z::,::á:::Í::Íin:::Í:::::;;í:d?:;é:;g§:cÍ:nE:y
í=¥sT%53:íá=íg6og:  3=fs&£:±sEe±¡g   f=3:=3::f±ogeEÉE:±c3§  E=eLLl\+l`ar     C=\L    C=+    111: 11    L`        +    +-.  `l--r     `^-    C.`l`l`.|     `^`+   +-+-1-1`, `.` .-.- `,    -,::` ,------ :~    =---:--:    ___    ----:---_-:_        1 ------ :-:          _=:--_          :---:-:           :-=_ -------------- :              --

i=_-_:__-_-:-:::---::--__-:-_--:-----_--__--_---:-:--:-:-:--_:-

Servicio  Civil;   en  el   Of.   Gab.   Pres.   N°   1.991,   de   2017,   de   Presidencia;   y,   en  la
resolución  N°   1.600,   de  2008,   de  la  Contraloría  General   de  la  República.

cg;oAÍíilÉ:iE3:3i:f  gsBÍ:a:ái:ÉeE::acg:g::Íc;ó:cg:ómica

T:dí3á983á  gfeDf:g£5a

Considerando :

Que,   la   Uunta  Nacional
Derecho  Público,   autónoma,
a  los  escolares,   de  modo  de  hacer  efLectiva  la  igualdad  de  oÉortunidades;   ante  la
educación .

g::::!!:Ís5::::á;r::::::;:::::#:¡ác!:f¡:::á::::::!:::::::!ád!:p:::::ní:;i;:::ng: a
la  fecha.

::::::::í?::E::::!:::3;:ir!::E:it!:ip:;si#::Ío:::Í:¡;i3,d::eg::35ópi?l::3uncia
si  hugí:íep3:rgásp3Si:iÉ:  g::eg:Eá:ui3bEÍ::cg:gÉ:Égs, nsg:3osgea5:i::fá:ol:3. 882'

3¡5::igg:?Í:Í:::;Íg§::i:;3:5:!;;g:!3;o;i::?:i:Í::is:!É::iá::::5:e;§::E#Íd3ugo5e:l
aplicable  el  mecanismo  de  la  suplencia.
de  íaQ5:átgo£a::o::Eea:oÉ=£=EÍoeÉg:8¡:2, yeÉ:=::ó tsr, e±o:a;g:mgeMg=Í:e±3ñ±o  Generaí
Lavanderos .

servigí:, cÍ3floáé  g:d¿a::n333, dgí  2g:Zá  Ses?s5:1Esftsráagei:E:?goálssrgsgg3i3é  al
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::í::§Í§;  §Íd§¡Í:¡É::gg:¥§;;:D::3gg;§Í::5§:¥í;;;:o5p:gEgrg:  g:rfí233é  :::=::£g£  en
del  cargo  de  Secretario  General  del  Servicio  indicado.

Que,   mediante   las   resoluciones   exentas  Nos   568   y   631,   ambas   de   2017,   del
í  ?:r?gní:gícfd3mg:igle5áEfgEssgng:rEg:Yocatoria,   respectivamente,

Íít:o3E::ggíóEo5úg#É3  g::i3f6  geíá  g:af g,

Servicio  Civil
para  proveer  eDe  esta  manera,   realizado  el  prgceso
de   5  de   septiembre   de   2017,   el  Conse]o   de

:Íií:§:§;ñt::pi: 3::Í!:i::i3;:3iígi::dg;:::::E?ií:::i:e::?g::2:¡::Í:::::::::d::  1a
Junaeb .

Que,   con  fecha  29  de  diciembre  de  2017,   la  Sra.   Presidenta  de   la  República,
S:ls:g:o3gb:dg::nÉ3ig:  :3:5gi:::Ét5a::nfg:oEnE?:3s:á35:er  el  referido  cargo,   1o  que

Que,   por  su  parte,   el  decreto  N°   539,   de  2011,   del  Ministerio  de  Hacienda,
?s::gt:::oeáe£g::inE:jíadsu:É:g£:gig:afedglÉ:x:if3cÍ:g3|:Íb±iígáagaísu::egfr!olgefija
en   un   89%.

estabg=8íd±SbÉíngg§8tg:d:eg±Í::  :#gg±±g:gn52o3e±:=  :f íg:#±::í:=g:íE:nE:  persona  que
ejercerá  en  calidad  de  titular  el  cargo  en  comento.

Decreto :

§§E::§iv!i:Íi:;ií;#:§§:§ÍÍÍ::;;Í:!::;§:Í;:;Í§::§:§§;Í§:Í§Ííi;:F#Íi::Í;§:ií§á5°ff
EUS,   con  residencia  en  Santiagg.

a  ío  :5ta5±eg:E3rá:re£eí±g:3gLg:áu£á:f  3gf  :=tp::±gdgug=c5::§s:£gsáégEí£3:f3=m±gad
iey   N°    19.882.

indivEá:á|:2:d::z3:?:rámgs3:Í:gs3:eEug3i:E::  ::rí:cf:áh:asg::Í:3:' a:E:sesperar  |a

::::::E:agi:!:Í:!:::::?r::S¡::Í!::r??o!3?, dáea2á#:cágE  £:ni:Egr::rá:c:::ienda.

gsEÍE¥io;á3::Í:§3giag:8g::8§§Í;5£i§Si:F:É::É:8:: ' i§:3Íg:Í5£:§2:n!i  !::Ei::f:: ' Escoiar
y  Becas    (Junaeb)  .

:::::§§Í§;:§Íf§Í:Í§ÍÍÍ:Í8§;T:§§¥:§§:§§±g:=£§:Íg:is:¿:¥¥;::;:=:g::§::::;:g::iAÍ
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REGISTRO No: m-119

CERTIFICADO

SANTIAGO.10 de sept¡embr® de 2019

mAT.: C.ertíficado de Disponibilidad

Depan[amentoFDirecc

.}1.•,`(deAdministñción y¡nalnza8iónNacional Proaupuestaria

ANT: Corróo Dep€o. de Becas10.09.2019

EIDepto.AdministraciónyFinanzas,certificaquealafechaJUNAEBcuentaconpnesupuestopara:

*í',--¥`!i_!i,`,.,``."             `.,,`,              '-_„-,'                                                 ,ñq               *TJh    ,  ,UnidadDemandante                                                                                 Departamento de Beca§1

mputación Presupuestaria en Ley dePresupuestci2019,N°21.125
09.09.03.24.01.251

Denominación Subsidjo para la Prueba de Selección Universitaria

Presupuesto disponible
$ 6.115.423.000.-

Servicio o Bien
Becas PSU 2019

Sin otro particuíar, saluda atentamente.

Junta Nacional de Auxlllo Escolar y Becas
Página: 1 de 1

Y FINANZAS




